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PARTE POLITICA.

C O X C ll lE S O .

Swíon d d  dia 18 de noviemlré.

PUERIDENCIA DEL SESo II OLüZAOA.

a1ire ú la tina y veinte y cinco m inutos.
^lec y aprueba el acia de la anterior.
Y peliciem clel S r. A li)a , dipiUado por la provincia de 

TrrT'Oiia constará su voto conrorm e á ia declaración de 
S o r i a  de S. M. Doña Isabel II.
'"((e (sucede licencia por cnalro  meses a los Sres. U rquijo 
dlosales para que regresen á sii ca sa , por asuntos de fa-

'̂['Man á la comisión de peticiones las presentadas en la 
r:relaría y en el Congreso l iu ’iíiiina semaii:i.
El Congreso oye con agr.ado la.s felicitaciones que por la 
ylai'acion ele la m ayoría de S. M. le dirijeii los ayunta- 

plintos de Almodoiaar del C am p o , V iz cay a ,.llea l Sitio de 
.5iin lorenzo, E c ija , y  el p rom otor fiscal lie Fuente-Sanco. 
Pasa» á la comisión correspondiente una esposicion del 

jninlainiento de CasLellon de !a P la n a , m anifestando las 
(fliiajas que ofrece el contrato  de -iüü millones para  la cons- 
iniccioiule cam inos, y o tra  del S r. Salam anca sobre el m is­
ino asunto.

ORDEN D EL D IA .

DICTAMENES DE LA C0.MI5I0N DE ACT.VS.

Sin discusión se adm ite como dtpnlados al S r. P lá  y Can- 
ttii, por L u g o , y á los Sres. González A legre y Mendez 
Vtfo’lD. Franciscol.

La mayoría de ia comisión de actas opina ([tie debe ad- 
uiiirse como diputado por la provincia de l.eon al señor 
Burqiiés de V illagarcia, nom brado senador p e r l a  misma, 
ylmiose en  lo que previenen los artículos Tu y .‘>8 de la 
!e/ electoral, y á lo.s precedentes que tuvieron lugar en el 
ítoSTpara la admisión del S r. duque de G or , y e n  el 31» 
m  la del S r. (ialatrava.
Los Sres. Po.sada y M ontalvan form .in un  voto p a rticu ­

lar, en que reconociendo la certeza de tos indicados preee- 
Jíiites, juzga como m as ijiiporianles las disposiciones d é la  
¿ven su a rt. o í ,  y creen que debe ser senador, puesto que 
réme las cualidades para  desem peñar tan  alio cargo.

Se abre disensión sobre e! ro lo  particu lar.
El Sr. MORON : íai m inoría de la comisión ha creído, que 

el art, o í de ia ley eleoioral está tan  term inante  , (|ue re ­
dara toda interpretación y escluye toda duda : yo creo que 
eiarticulo de una ley puede ofrecer dilicullaUcs cuando el 
tenor literal no esté ten n in an te , ó cuando, ú pesar de su cla- 
riiai, esté en  contradicción con algunos otros artículos de 
la ley misma. Fjsle es cabalm ente e l ca.so'aplicable á la cues- 
(ionílel momento : prescindiendo aliora de si el a r t .  3 í  es- 
daye toda d u d a , la m ayoria de la  comisión juzga  (pie está 
« contradicción con el u rt. 38.

Aquél, según inteligencia de la  m in o r ía , escluye ab- 
«hlüiiieiile de diputado el que  sea Uimbien nm ubrailo 
wdür; el articulo oS . dice <pie es este cargo es enlera- 
Wle voluntario ¿y podrá serlo cuando no solo no lo piie- 
t  lint) re n u n c ia r , sino que n i aun  sea dueño |de acep­
to? De consiguiente nos hallam os en  el ca.so de (pie la 
tiHiIradiccion en que se encuen tra  m i artículo con otro, 
drcce dudas y diücullades. ¿Y cuál es el medio de ipie ha- 
baos de valernos pa ra  resolverlas? Sino liay precedentes, 
leerán exam inarse las razones en (jue los dos articuios se 
Waii; m as cuando estos precedentes existen, d u ro  es (pie 
í tilos hay que atenerse poripie no es de suponer que ue 
b)an establecido sin exam inar tas razones (pie para  apoyar 
>ffll)Os artículos baliia. 1.a m ayoria de la comisión no podía 
pffiscindir de mi debate solemne en  que se espiisieren las ra- 
i'iies (le la observancia literal del articu lo  o í  y del a tli- 
cnlo ;i8.

Pero voy mas adelante; quisiera suponer p o r un m om ento 
1®t el ,irl. o í  de la ley electoral no estuviese en contradicción 
"’ii el .‘>8 , y que no hubiese precedeníes en e.ste punto: 
Wiil seria en esle caso la conducta (pie delieria observar el 
l '̂igreso? E xam inar las razones (pie iiabian inspirado ambos 
ítiiailüs, y se d iría (pie el d a r  á la corona et dereclio de es- 
'luir (le! cargo de diputado al individuo' nom brado tam bién 
•ttídor, era para  robusLecersu acción, para  m ejorar la reorga- 
'^ícioii fie la alta cám ara y para  aum entar su prestigio. ¿Y 
lorian conseguirse estos deseos ateniéndose e s trid am en te  al 
®fliciilo .)í?  Creo ipie no, y m e fundaré en  la índole de cada 
'‘i'o de esos cuerpos con arreg lo  á la  Con-siitudon: en el Con- 

(lelien tener lugar todas las opiniones que se ag itan  en 
'Ipais; en  el Senado debe prevalecer la circim specdon, la 
’fiuplanza cu las ideas, y el csp iriu i coiisei vador y iradicioiiai 
lni; modere la m ard ia  impetuosa y la conducta im poco exaje- 

del Congreso de diputados. ¿Y se realizarian  estas ideas 
'̂í’iibrándo.se los mas notables para  la cám ara a lta  y escluyén- 

'l'il'is del Congreso? De ninguna m anera.
bity todavía mas, y es la razón (pie me na movido á sepa- 

fíriiiedel diclám en de mis compañeros: no solo se daría  lu- 
’̂fáque  la corona tuviese la facultad de (pie fuesen esetui- 

det Congreso do diputados eltjiendo los senadores, sinoes 
í'ie los liomb res mas notables del p.ds tigurarian  en  el Senado 
/las medianías en ei Congreso. C reo que debe robustecerse 
* acción del gobierno, y (pie esto no puede hacerse sino cuan- 

mas notables se eiicuenlreii en el Congreso, 
justas son las principales razones ipie ha tenido la m ayoría 

I3 comisión para fundar su diclám en, y las que sirven de 
^'‘straciüii al mismo.
. I^ISr. M ONTALVAN : La m inoría de la comisión tiene el 
Jble d¡sgi,5io de hallarse en coiúradiccion con siis digaos 
j^^l'ttñeros, y el de en tra r en una  cuestión con visos de perso- 
^ 1 -Eli la comisión lia liabido di.sliiUos ¡lareceres; yo creo 
I"® debe examinarse priiliero la cuestión de [irecedenles y lue- 
2̂  aciiesiíon legal. A  losprecedenies.se aliene la m ayoría 
Uní porque cree que lo.s ariíctdos de la ley soií has-

»le dudosos: si en efecto se pruelia (pie no existe tal duda,
' ^ce que ¡a coniisiou deberá ceder y seguir en esle punto  el 

particular.
1̂. ba comisión ha conocido en  efeclo ((;ie los precedentes de- 

'> ser loinado.s en cuenta cuando noliabiH 11:1 cmiiino aliier- 
V \ Una ley esp líc ila , ctumdo se tra taba  de lom ar una re.so- 
ĵcioii fallando casos por to.s cuales decidiri.i. Si cuaiidi) i.i

trem o de suponer que hay  uti arlículo superfino en la ley 
electoral. Se dice que el articulo .”>í está en coiúradiccion con 
el articulo 3 3 , en que se dice que lodos los españoles que 
reúnan  las circunstancias prescriptas en la presente ley po­
d rán  ser d ip u ta d o s , sino se hallan coiupreiididos en ningu­
no de los casos del articulo 1 1 ; y como en este articulo no 
se habla de los ipie han  sido nom brados sen ad o res , se ipiie- 
re  deducir (pie no pueden ser. escluidos. Yo creo (pie no se 
énenentra contradicción a lg u n a , que el articu lo  53 está su- 
l)ordiriado al articulo 3 í .

Lo mismo d iré  respecto del articulo 3 8 ; puesto (pie son 
g ratu ilüs y en leram eide voluntarios los cargos de diputados 
y senadore.s, se dice (pie dejarían  de serlo desde el m om en­
to en  que al individuo nom brado senador y di¡iulado no se 
le dejase o p ta r  en tre  uno y otro. No lo veo yo (le este moiIo. 
podrá no adm ilirsele en el Congreso, pero nadie le qu ila  (pie 
deje de ser senador.

Vü rec u e rilo , señores, <pie Iralánclose de la aclmWon de! 
S r. duipie de G or en  el año de 1837 se liizo mención |>or 
uno de los autores de la ley e leo io ra l, de que Iiabiéndose lie- 
ciu) una cnmiemlít al arlícuto 3 í  para que si un mismo indi­
viduo era nom brado dipulado y senador, pudiera opiar por el 
que (juisiera, fue desechado ,a por donde se ve claram ente que 
no se dejaba el derecho de la o[)cion.

Creo (|iie no m e (pieda por contestar n inguna de las razo­
nes e.«pueslas por el S r. Moroii, y en vista de unas y o tras et 
Congreso resolverá lo (pie crea mas justo.

E l S r. PA ST O R  D IA Z : S ien to , señores, sobrem anera 
(pie la p rim era  vez (pie tengo la honra de usar de la palabra 
en e-te c u e rp o , haya de luchar con la am istad y con las[)u- 
(lerosas razones que h a  presentado mi am igo el S r. Monial- 
van. Conlieso que si la cuestión se tra lá ra  por p rim era vez, 
acaso m e hubieran convencido lai> razones de S. S . Pero liay 
una CQ-:& m as poderosa pa ra  m i que estas y que el diclám en de 
la comisión , y es , (pie la duda ((ue ahora se presenta lia exis­
tido en otras ocasiones y se ha resuello de un modo con tra­
r io  al que la m inoría propone en otras asambleas. La eties- 
Hon está resuelta de anleinano por dos Congresos, cuyas ma- 
yoría,s e ran  de distin ta opinión y acerca d e d o s  personas que 
prefesaban disiinlos principios poliliiíos tam bién. Tales eran 
lo s a r e s ,  duque de G or y C a ta irav a ; de consiguiente puede 
decirse que aquí no hay cuestión de partido , y no exisliendo 
la claridad de la le y , no hav mus rem edio que atenerse á una 
jurisprudencia ipie ha crearlo derecho j  esperanzas fundadas 
(pie no se pueden desvanecer de otra m anera  que por una 
aclaración ite la ley electoral.

E l S r. m arques de V itlagarcíaesLi nom brado senador, pe­
ro no lo e s , poiapie el nom briuniento consta de tres parles, 
uiia del noiubfam ienlo de la C o ro n a , o tra  de la aceptación 
del ind iv iduo , y la tercera de bus circunslancias que son n e ­
cesarias para  serlo. A quí no hay mas (p ieuno, que ha sido 
noinlirado por la corona. ¿Y sabe la comi>iüii si tiene las tle- 
iiuis a:alidade.s que la ley exige? De m anera (pie si fuéramos 
á ap robar esle voto particu lar, iiodriaiiios inu tilizar al seímr 
marque.? de V illagarcia de ser uiputado y quizá después no 
p n lr ia  ser senador.

Resulta , pue.s, ([iie vienen por tierra  todos los fundam en­
tos en (pie se ed rilia  ia m inoría de la comisión, y creo que no 
debe aproltarse su diclám en.

l'Ll S r. PO SA D A ; La cueslion que ahora se debate, aunque 
de poca im portancia en SI m ism a, es sin em bargo de allisiimi, 
Considerada la inllneiicia (pie su resolución puede tener en la 
form ación de los dos cuerpos colegriladores. Se tra ta , señores, 
de hacer (pie estas inslilnciones se robustezcan, que contribu­
yan  á su verdadero  objeto, y que á la par ¡pie el C o n d e so  de 
(lipulado.s tenga el vigor y la lozanía que á este cuer|)o corres^ 
poiide, haya lam bien  en el Senado personas (pie repre.senieii 
la.s ü[)Íniones del país, y puedan defenderlas coa  el vigor y 
fuerza ([ue sea necesario. La cnesliou, por lo ta n to , no debe 
considerarséa.si cu la superficie déla tie rra , sinü’ipie es de suma 
im portancia llevarla ámasaUuscunsiUeraeiones, ver lainlluencia 
que pueda tener en  la m areba del goiiierno representativo, y 
aplicar después las coiisideracimies; ipie aipú se presenten á la 
cuestión que nos ociqia. E n  este camino m e lia precedido mi 
am igo el S r. M oroii, y en  esle habré  de seguirle pa ra  im pug­
nar el tliclám eu ( le la  m ayoría de la comisión. Debe procu­
rarse que en el. Senado lu y a  la m adurez, la leinplanza nece­
saria , y que se conserven al mismo tiempo por decirlo asi las 
tradiciones del país. Debe procurarse (pie en el Congreso 
de los diputados se re[)reseuten todas las opiniones que se 
ag itan  en la nación, y (p¡e se repre-senten con lodo el vigor y 
fuerza necesaria. ¿Pero es verdad' que no haya la lemplanz.i 
(pie dehe liahcr en el Congreso y cpie no sea necesario en el 
Senado él vigyr y la energ ía  á linde  poder conservar el ccpii- 
libi'io en tre  estos dos cuerpos? ¿Es verdad (pie se delieii m an­
d a r  al alto cuer¡)0 las opiniones m uertas en el pais, los hom ­
bre.? sin vida y capacidad para represenlarla.s j  los que no lie-

de (¡ue eslu!)leciera

oliscura , dehe apelarse á este medio , desde el momen-
le

q»e es clara, los precedentes deben estar subordinados á 
j  inisnia. A hora, vamos á ver si la ley electoral ofrece esas 

que se presentan,
,1̂ ^̂ ‘ at-aculo 35 dice «que los diputados podrán ser nonihra- 
,j,i, ?,®^adores y los senadores no podrán ser elejidos diputa- 
*i'li' ^qtti podría haber d u d a s , pero, señure.s, si este
3riíli**i P^úesila alguna a c la rac ió n , creo que se halla en el 
tiotni en (jue ,se di'-e «tpie si una iiiisina persona fuese 
¿5 al mismo tiem po senador y dipulado y no tuviese 
|jgf ''^‘‘dades que se requieren para  el prim ero, podrá desem- 
Pers!" ®^oi'iido.’’ De aquí se deduce que siem pre (pie c.sa 

tenga las cualidades necesaria.? para ser senador , no 
®treẑ ' C ám ara de diputados. Creo (pie esto no
lo p •'tugiina duda , y si este articulo no es aplicable al ca-
trj , no es aplicalile á ninguno, y vendremos á p a ra r

“t'liciilo in ú til; no creo que la m ayoria de la 
'-tou Ikvé ^1 deseo do dtjfeuder su dieiám en h a s u  <?s-

nén eiiergia pa ra  a tacar al poder, cuso i 
leyes conirarias al bien del [lais? No, señores.

’a  la vez que en esle cuerpo se necesita vida y e iie rjia , es 
m enester que la haya (aiiil)ien en  el S enado , ponjue sino no 
podria coiresíionder á su ob je to , (pie e.s d a r  fuerza al go- 
liien io , m anieniéiulose en un  verdadero ecpiilibrio con el 
Congreso de lo.? lUputado.':. Pues bien , seño res; la cuestión 
estará por con.'iigiiienle en  resolver, de qué m anera consegiii- 
reiiios que la cám ara de d ip u ta d o s , al tiem po (pie tenga vi­
g o r y energ ía , conserve la leinjdaiiza y la m esura ; y de (pié 
modo harem os ipie el Senado , á ia vez ipie coii-serve las tra ­
diciones del pa is , tenga la vida y el m ovimienio ¡nilispensaiile 
á lodo cuerpo deliberiiiile. La actividad ipie generalm ente 
reina en el (Congreso de los di¡)iU:.ulos, la m ayor im portan­
cia que tiene sobre loda.s las cnesUones de goliierno, liacen 
(pie la generalidad de las |>ersoiia.s (piieran m ejor venir á 
sentarse en  esle cuerpo que en el del Senado. Pue.s si se de­
ja á lodos los individuos esta facu ltad , sucetlerá (pie toda la 
vida , tüdoe! m ovim iento, toda la fuerza de la opinión ven­
d rá  á lom ar asiento aqiñ , m ientras (pie al otro cuerpo irán 
las opiniones im ierlas y (pie no tienen prestig io . ¿ Y cuál 
seria el re.sultado de e s to , señores? E l que por desgracia he­
mos visto en algúuia é|iooa : la poca consideración del Senado 
y su e.sca.sa iulluencia eii los negocios públicos.

l ia  indicado el S r. Mortin, (pie si se concediera al goliier- 
no ia í'uculiaci de nom brar senadores, é im pedir <pie se sen- 
lá ran  en el Congreso á los (jue hablan sido al mismo tiempo 
elegidos dipulados, pudiera el espíritu  de partido  obrar en 
esta ocasión. Yo no sé como en el buen juicio del S r. Mo- 
riín ha podido cal-.iT e.sle tem or de parle  clel gobierno, cuamiu 
está en su ínteres hacer lodo lo contrario . No p rocurará  el 
gobierno (pie el Senado se com ponga de jen le  de tanta vida y 
m ovim iento fío’tno la ¡pie [m::de sen iarseen  h)S escaños del C on­
greso , portpip eiilonees el gobierno encon traría  una resis­
tencia en aquella cám ara y lendria  (pie resistir á dos m ovi­
m ientos tal vez encontradas. E s, pues, in terés d d  goliierno, 
(pie lejos (le haiicr personas en  a([uel cuerpo com o las que 

'supone el .Sr. M orón, no la,s haya. Por consigu ien te , seño­
res, las cónsideracione.? de a lta  política rpie el S r. Morón lia 
present ido para probarnos ipie el S r. m arqués de Viilagar- 
cia debe ser adm itido en el C ongreso, carecen de funda- 
m enlo.

Pero vengamos á la iiiler[)re!ac1on de la le y , porque en 
estas m a lc ria se n  (píe el Congreso e .s juez , la ley es la que 
ha de resolver. La ley es tan esplíeila, (juc parécetne i¡iie no 
(ie!)ííimos tener discusión .sobre esta m ateria . Se- d irá  (pie iia 
habido precedeníes, pero por mas vueltas (pie yo les dé, no 
puedo com prender como han llegado á verillcarse, y sin em- 
ijargo, señores, de ipie se han citado personas y fechas, me 
he convencido que habrá sido una de aípieilas contradic­
ciones (pie por desgracia se han observado en  el gobierno 
representativo.

E l arlículo  de la ley electoral d ice ; (lee) P o r este arlf- 
culo se v é , (pie solo en el caso en (pie el S r. marcjiiés de 
V illagarcia no tenga las condiciones para en tra r  «n el Se­
ncido, será cuándo pneda sct adiuUido en  el Congrego; v

por C.SO la comisión ha pue.slo el diclám en de tal m odo, qiir 
si el Congreso llegara á  desap robarlo , desapi^obaria el arií 
culo de la ley e lec to ra l, al que se a rreg la  en  un  lodo.

Dice el S r. Pastor D ia z , ipie la comisión puede padecei 
do.i equivocaciones: p rim era  , suponer que diclio señor es se 
n a d o r; y segunda, (pie tiene la ren ta. Nosotros no supo- 
nernus que sea senu ilo r; lo único ipie suponem os, décimo-, 
y aseginam as, es (pie se lialla nom lirado par la corona; y 
tampuco decimos que tenga ó no la r e n ta , y sí líeciinos qm- 
m.ienlras ipie este se.ñor no nnuiiieslc  ante i.l Seua.lo qut 
no reim e esta c u a lid ad , no puede sentaise en estos bancos.

Por consigiiienle, (piedi! como lío.sa evidenlc é iii hidahh;: 
l .® ,  (pie el S r. m arq 'u 's de Villiiaarcia h,i sido n-miliraih. 
á la vez senador y d ifm la d o ; y ^ , (pie 110 presenta dalos 
(pie indiizcau el ánim o d d  Congreso á c reer (pie 110 tiene la.' 
condiciones necesarias liara ser sen ad o r, y que por lo lanío 
no puede serlo.

Aipii al S r. m arqués de Villagarcia 110 se le obliga á sei 
d ipu tado ; lo único que se hace es decirle, que en  et lie(;lm 
de ser sen ad o r, no puede ser (!i¡iiita(lo; esío e s ,.se  esta­
blece una prohibición .mas á los casos en (pie l.is personas no 
[mellen ser diputailo.s, prohibieio;! que no altera en nada 
el espíritu ni la letra de la ley e le d o ra l , poripie ella luisina 
[irevtene en uno de sus artículos (pie 110 podr.in ser dipiila- 
dos los que se encuentren  en  ulgiino de los casos ó circuns- 
tancia-; que iiuliea. la presente ley ; y como el S r. maniué-,
(le ^ ilt.igarciu se encuentra  en uno de los casos y circuns­
tancias iiuücados en id le y , claro es ipie estamos conformes 
en  lo (pie previene.

Los precedentes (pie se eilan .son sin duda de m ucha im ­
p o rtan c ia , [lurque lo son siem pre todas las deliberaciones 
(pie tom a el Congreso sobre cualquiera m ateria  (pie sea.
Yo respeto desde luego la rc.solucion que en  ai[iicllas asam ­
bleas se lom ara acerca d é lo  que se lia lialihulo; pero ante» 
de la re.soluciüii del Congre.so está la ley; y cuando e.stá tan 
c lara, que no adm ite género alguno de d u d a , no pueden 
aplicarse los precedentes. Pero si fuéramos á c ita r prece- 
(lenles, tam bién alguno.? pudiera in.licar (pie cierlum ente no 
favorecen á los señores ([ue dcliendcn el vote de la mayoría 
(le la comisión. E l S r. m anpies de Soineruelos fue nom ­
brado á la vez .cenador y diputado , y antes -de lom ar asieti- 
Lo en  lus escaños del (Congreso, hui>o de acred itar i(ue no 
tenia la edad sulictenle para  ser sen ad o r, porijue le falta­
ban (los m eses, y pedir por consiguiente ser adm itido en el 
Congreso.

Véase cimio si hay  precedentes que favorecen el dictam en 
de la m ayoría, lam bien los encontram os que favorecen el de la 
in ino riii, y esto lo que probará  , señores, es i(ue en las cues- 
liüiics que versan S(jhre personas, por íilis (pie el espíritu del 
Congreso sea sieirqtre re c io , por mas que desee cum plir ex le­
lam ente con la ley , es imposible evitar la.s prevenciones (pie 
pesan sobre la conciencia de los d q m tad o s , y hacer que á 
veces se incline la balanza al lado de ta ilegalidad.

E l S r. Pastor Diaz dice (pie no se puede ajflicar.el a rtícu ­
lo de la ley á otro ca.so (pie ü aipiel en (pie un senador nom ­
brado se présenla ante el Senado y 110 puede juslilicar la reñ ­
ía o las demas cualidades (pie la ley exige , en cuyo caso pue­
de venir al C ongreso , si es su v o lu n ta d , pidiendo ser ad­
m itido. Yo le dií'é á tí. S ., (pie el articulu de la ley no pue­
de ser aplicable á tales eireuustaiicias, p onp ie  en  e.?e caso 
el arlículo  de la ley hui>iera sido inulil y una especie de pue­
rilidad  en las Cortes (pie lo a p ro b a ro n , y por cierto  (pie los 
individuos (pie redactaron  el proyecto de ley , no eran de los 
de ju icio poco exacto.

A d em as, señores, como prueba de lo (pie la comisión lia 
m anifestado en su d ic tam en , no tengo m as que d e c ir , (pie el 
S r. m arqués de V illag arc ia , (pie ahora se encuentra  en las 
m ism as circmislancias en  (pie se luülaha el S r. limpie de Gor, 
cuyo casóse lu  traído aquí á cuento, voló en atpiellas Corles lo 
mismo ({lie aliara pide la m inoría de ia comisión.

Cimcluyo , pues , diciendo (pie lo.s principios cmistiliicii)- 
iiales no se «ponen en  nada ul cum plim iento de esle arlícu- 
lo de la ley electoral. Q ue antes [)or et contrario  ei inierés 
del gobierno y de la constiiueion de los cuerpos colegi'lado- 
res exige que esle articu lo  se lleve a deliido efecto : y ipie .'•i 
bien hay ¡irecedenles del Congreso (pie son respetables en 
con tra  de lo (pie la n iinoria de la comisión propone , lam bien 
los liay en p ro , y aum pie no los hub iera , la ley es la prim era 
de los [irecedeiiles.

E l S r. G A U M C A  : La eiieslion que en e.sle m om ento nos 
ociqia es g rav e , portpie se roza con principios cousliiuciu- 
n a 'e s , y á ¡icsar de los grandes esfuerzos (pie ha lieciio el 
tír . Posada paca rediatir lo espiiesio eii con tra  de .su liictá- 
m e n , no lia podido eoiiseguirío. Yo d iré  pocas palaiiras, por- 
([iití considero al Congreso fatigado , como le filigan  todas 
estas c.tiesiiimes, y solo m e lim itaré :i poner la cuestión en su 
verdadero terreno . Se han  citado dos arlieulus de la ley elec­
toral, ftl33 y 3 í ,  y [lara mí es un imposible la ;q)licacion de 
estos arU(;ulus respecto del S r. m arqués de V illagarcia. ¿lis 
jior Tenlura senador por solo haber recaído en su persona el 
rio;iibrainienlo de la corona ? No , señor. N inguno es senador 
liasta tanto que ju ra  y loma asiento en e! tíenado. Pocos días 
liace (pie asi lo ha declarado el C ong reso , respecto del se­
ñor Silveia , por consiguiente habiendo .sido el S r. m anpiés 
de V illagarcia elegido dijuiiado, no puede menos d¿ venir á 
tom ar asienio en este cuerpo. ¿Pero se le ip ierrá  coiiqiremler 
en el artículo 31 de la ley electoral? N o , señores. Yo pre- 
g íin iaré  á la com isión, si cuando fue nom brado diputado 
era ó no senador.

E n  la [irovincia de León liubo prim eras y segundas elec­
ciones. E n  las iH'lm.iras en tró  et S r. m aripiés de Villagarcia 
en terna  fiara ser .senador, habiendo al mismo liaiiipo ublcnido 
votos suíicienles p.ira e n tra r  en  .segundas elecciones como di- 
ptilado. Víiiieruu al gobierno las ternas de senadores : se le 
iioiii'oró senador á dicho señor , y la provincia no pudo saber 
este nom bram iento , lia-«la dc.qmes de haber sido ya elegido 
dipulado en seguml.is elecciones.

Dice el tír . R isada (pie la ley e.slá term inaulc  , pero prue­
ba de (jue U-) lo está , e.s que han ocurrido tre s  ca.sos, Ue los 
cmtles dos se han decidido conioniiis al d ictám en de la iiu - 
yoria de la comisión.

Tam bién  nos ha traído S. S. como precedente favorable al 
voto particu lar ipie se d iscu te , el lisclio de que et Sr. maiupié.' 
da Villagarcia emilhí-su voto eu leram ente contrario  á lo (pie 
ahora coniienen los ([ue ilelicndeii u i adm isión. Esto, señores, 
no prueba ahora nada.

l'b S r. m,iri|!iés de V illagarcia pudo l'cner enlouces esa 
Opinión, puede tenerla  en esta ocasión, y sin em ba;'ga ser 
eipilvoiiada. y por lo tan to  proceder (|ue se le ad iiú ia eii el 
Congreso siguiendo el espíritu de la ley electoral.
; F,1 tír. NO CED A L; E l S r. Posada, al defender el volo de 
la m inoría de la comisión, acaba de decir (pie no es el a rtí­
culo 33 de la ley electoral en et ipie se a[)oya diclio voto, sino 
en el 31 íle la inriina. Yo creo (pie el tír . Poáada licué razón; 
ó el a rt. 35 no tiene n ingún  «bjelu en esle [Hiiito, ó de Jo 
contrario  no [luede ser o tro  que el (pie han  indicado ios señores 
Po-vuia y ñluutalvan. P o n p ie 's ié l a rt. 3 i  dice (pío cuando 
im.i m io iia  parsoiiii sea uijmbt ada .senador y diputado, no le- 
ineiido las cualidades niícesurias ¡Kira desem peñ.ir et [ii'imcr 
cargo, sea adm itido á  tom ar asiento en el Congreso, clara­
m ente determ ina (pie cuando leiig'a esas cualidades delia en­
tra r  [irecisameiile en el tíenado, [Hrqiie .sino ¿qué o tra  cosa 
d iría  sino una verdad de Pedro (druilo? R e¡)Íio , p u e s , que 
(Me es .1111 asunto claro, (pte ni shpiiera m erece lus honores 
de la (li,sciision.

P ero  hay m as; con tra  lo.s antecedentes que se In n  citado 
tengo yo otros mas respetab les, tengo, adciíias de lo.s prece- 
denles personales, otros que m erecen m as consideración. Ĵ a.s 
Corles coiisiiliiyeiiies (pie hicieron la ley electoral, (pie fue 
después sancionada por S . .M., se dió una declaración e.spresa 
y term inante  en la votación que recayó sobre una enm ienda 
presentada por uno de los dipulados (jue lom aron asienlo en 
aquellas C '/rte s , qI Sr, M aure. Eslé señor pre.«ent() una adic­

ción á la ley e lectoral, para  que cuando imo fuese elejido di- 
H itadoy [¡rupuesio para  senador, en el caso d e q u e tí . á í. se 
tig iiase 'nom brarle  pa ra  este últim o ca rg o , pudiese optar pa­
ca U(piel (pie le pareciese prclérible ó m ejor. Esa adicción ó 
tíumiemJa [)asó a la  comisión encargada de redactar el pruycc- 
Mi (le ley electoral, y e.sta dijo en su dictám en que no .se podía 
u liiiiiir’la em uieiida, y que en su lugar liebia ponerse el arli- 
;alo 3 í , á lo cual accediií el Congreso, aprohando dictio a r t í ­
culo y (lesccliaiuii) ía enm ienda. Esto sigiiiíica (pie ios a u to ­
res de hi ley , (pie las Cói les co n 'liin y eu les , no (pieciaii (pie se 
verilicase lo ip.ie ahora [ircleiideii los señores (|ue comliaien ei 
.'olu purticular <|ue se d i-c u le ; esto sigiiiíiea que aifuellas 
iJóries :it aiirobar la ley clecioral de loniiiiia ion  <pie cuaiido se 
ifrcciese un ca.sii igual al que ahoru .se [iresfiila , no inidiera 

yenlarse en los bancos de! (Congreso el ipic Imbiera siiio nom - 
iirado se n ad o r, sino <pic hubiera de ir  al Senado.

Pero se dice ¿ no puede suceder (pie el tír. 'mai'íptés d(í Vi- 
llugarcia deje de leiier las cualidades que l.i ley pre,s(uili8 
para ser senador? en  esle caso ¿cijmo se atreve la comisión 
í asegurar lo contrario  , a decir (pie tiene esas cualidades? 
por qué asegura lo ipie no sabe? Los señores de la comisión 

oslan en su derecho asegurándolo , m ientras que el Sr. m ar- 
-[lu's (Je Y'iilagai'cia no sé lom e el li abajo de [irobar uUii 
oo-a. .Si cree ( jje  no puede lom ar asiento en el tíenado , d irí­
jase ú e.se cuei'fio. y p inebs allí (pie no tiene las circunstan­
cias necesarlíK jiara ser adm itido : eu tim ces, con el convciicl- 
iiilento íntimo , eoii la seguridad plena y siiricieiite de qus 
no tiene las coiulicione.s que deiien concurrir en ios senado­
res , venga al Congreso y estará en  el caso del articulo o í  de 
la ley eibcloral.

E sp e ro , p u e s , (pie el Congreso se serv irá aprobar el voto 
pariieu lar (pie se discuíe , aíeiidiendo á la.s razones (pie en su 
l'.ivor se han e.s¡iresado.

Pregim lado si se lom aba en consideración el voto p a rii­
eu lar .se resolvió por la negativa j  puesto á votación el dic­
lám en fue aprobado.

Lo fueron asimismo sin discusión otros dicláinenes de la co­
m isión de aeta.s, lesuUando ad in ilid íjsene l Congreso com odi- 
[lu lados:

I .®  E l S r. niaripies de Villagarcia, por la provincia de 
León.

2; »  D . B ernardino M alvál, por la de la Goruña.
3 .®  D. Laureano Llanos y D. R am ón A lgarra  G .ircia, 

[)or la de A lnieria.
Se leyí) el d ictám en da la comisión en que se proponía la 

adm isión de D. A lejandro  L ló ren le , por la provincia ds 
Cádiz.

E l S r. CR O O K E ; Me o p o n g o á la  adm isióndee.stese.ñor, 
ponpie resulta (pie antes de su elección sufrió im proceso en  
el cual se dió auto de prisión.

V arios señores p iden ia palabra en  p ro  del diclám en. E l  
-Sr. posada pide al mismo tieiupo que se .lea la sentencia qu» 
recayó en la causa form ada contra el tír. Llórenle.

Se leyó dicha sentencia por la cual resultaba conden.'ido el 
S r. L lórenle á destierro  de la ciudad de Cádiz y 2t) leguas de 
distancia y en todas las costas [irocesales.

E l tír. P R E SID E N T E  : E l tír . Oiano tiene la palabra en p ro  
del dictám en.

E l tír. G LA N O : L eída esta sentencia, m e parece que no 
puede haber duda en la adm isión del tír. L ló ren le , y p o r 
lo lau to  rem m eio la palabra.

E l tír. S A R T O llIL S  . Yá» tamldeii la renuncio , si no l ia r  
(puieii la tenga podida en  contra.

E l S r. C R O O K E : Y'o la pedí en c o n tra , creyendo (¡ue he 
comisión no liabia tenido presente la  circunstancia (pie iu- 
(Itipié.

R enunciaron la palalira oíros varios señores, y sin ma.s. 
discusión fue aduiiiido como diputado por la provincia dtr 
Cádiz D. A lejandro Llórenle.

Fue aprobado sin  discusión otro d ictám en de la oomi.siim. 
de ca.sos de reelección, en el cual se propoaia  que el C<m- 
greso re.solviese: !. ® , (¡ue 1). A gustín  SÜ vcla, en el liecho' 
de haber sido nom bradu iiilendciite de P a lac io , 110 debía se r 
adm iíiilo en el C ongreso; y 2. ® , que no habiendo lomado' 
asienlo en é l ,  se estaba cu el ca>o de llam ar al siqdenie.

.Juraron y lom arím  íisienlo lus Sres. L la n o s ,
González A l'egre, Mciulsz-Vigo Malvál y C;mcelár.

l'b tír. P R E S ID E N T E : l'il tír. Sanoliez Silva me liabia |)c- 
(liilo la palabra.

E! S r. SA N CH EZ S IL V A : La he pedido jiara in te rp e ­
la r  al señor m inistro  de Hacienda acerca de sus di.sposicto- 
nes ariiiiia rias en perjuicio del'com ercio de (Jádiz.

Ei tír. PREtíll'áE.N TE : E l gobierno ha oído el objeto de la’, 
interpelación y se en tra rá  en olía cuando maiiiíiesle (piec.si(f 
Calá (lispueslo á contestar.

A lg arra ,

-AUTOIUZ UtlÜN GOBIEllNO PAllA 
DI.CICNES.

CODRAll L-VS COXTiU-

Se dió cuenla del dictám en de la com isión encargada .!(í 
exHiiiiiiar el ¡iroyecío sobre autorización al gobierno paca se ­
g u ir  cobrando las ren tas y cuiitribuciones.

La cumisioii opina (¡ue debe concederse esta aulorizaciori 
h a 't  i el 31 de, (Uciembre prfjximo.

Ei tír. S A R T O llIL S  : P arecerá  eslrauo ipie siendo mi opi­
nión favorable siem pre á los actos que den fuerza al gobier­
no , mu oponga á esle d iclám en ; por lo tanto debo m iiiifes- 
la r  (pie mi voto no será  negativo.

Me leviiiiio á im pugnar ese diclám en, ponpie lie visto eii 
el consideranduin que se concede aiUorizaiiiou al gobienu» 
por las circim siancias ¡'articulares en  que se enciienira, y k  
m í m e ¡larece que esle es el momento iqnirUmo tie cpie el go- 
biei'iio dé cieriti.s esplicaoiones, y lo creo lanío mus, cuanioi 
el S r. prtsidenle del C ongreso , encargado de la lonm i- 
r.iuu (iel nuevo gabhiele y et tír. presidente del consejo 
de. m in is tro s , suscitaron ayer acpi'i una cuestión gravísim a; 
hablo de la ciá 'is m inisterial.

I.os dos resfietables individuos de que. acabo de h a b la r , 
Invieron por conveniente matiifeslar c iu tes han  sido Rs p a ­
sos i¡ue ha llevado la crisis (lesde el m om ento en que los ac­
tuales consejeros de ta corona hicieron presente á tí. M. su 
deseo de no cópliiitiar al frente de los negocios. Desíle (p,i,c 
eslai palabras salieron de sus labios, han  trascu rrido 'IS  Iu>- 
ras que en los momenlo.s actuales son siglos, y á nadie se la  
oculta la im portancia de (¡ue esta crisis .se concluya ;. pei-y. 
desde ayer acá e s 'iiuhu iab le  que las diíiciiltade.s que se ira i-. 
liiciim en las palabras del tír . pré.-.idenie del conse;jo de: 
m in istros, y de! tír . presidente del*C ongreso, han ca im do . 
g rande imp'aéieiicia; ¡lor tanto, he creicR (¡¡le al tra 'a rse  lAe- 
esle diclám en, debía hacer présenle estas olvservaciorxC-.s, parta 
i[iie no (lase adelante la  discusión sin  que se d éu  próvianeu/- 
ie algnmis esplicaciones.

l ’or lo tientas, señores, como he diidio al principio., vo v o  
(aré esle diclám en, o ra  se haya de conceder aiilorizaéioa k¡ 
los bidivitiims del aclpal m in is le rio , o ra  huliie.se de couc(.i- 
(lei'se á individuos de opuestas opiniones ¡loi'ilicai?; ptiripi» 
yo .soy siem pre favorable al gobierno , y (¡uiero que lengA 
toda la fuerza que necesite.

E l S r. AYLLON (ministro de Hacienda): S eño res , los- 
niinistrus (juein leriiia inente  ó ¡lor el moriiento tienen el honur- 
de componer et g a b in e te , no pueden sa tisfacerla  Miipacieiiciai 
del señar dqnUatlo , el gobierno por nieiiin del S r. ¡iresi- 
dente  del consejo de miuLsiros , manifesló ayer cuál era  l;i si­
tuación de la crisis m in is te ria l, y  por consecuencia tic e.sío,. 
p.isó el S r. presidente del consejo á ver a tí. .M. y poner en 
sn noticia lo (¡ue había ocurrido. Los m inistros acluates cesa­
ron  desde ai¡iiel m om ento de tener {iariici¡)acion en ¡a crisis,, 
y al ob rar Como lo h icieron cunipiierun, en ¡ni conceplo, con: 
im deber que creían  te n e r , ¡mrque no pm lia piocederse de: 
o tro  modo , obrando ¡larlauicalariainente, con respecto á la . 
eucstiuii, cuya discusión estáanm iciudn , lus m in isirosqueíri- ' 
terinam snte lo son, nada nuevo tienen i¡:ie decir al (Congreso 
Ese proyecto es preeisam enle la única escepeion (¡ue ha ¿b e- 
cho del proyecto , <pie s(í form ára d(j no prt;^eutap p
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folnerno prov^^Wiiai era ni.^miu , 
período (‘jo, v Hegádo el térr '

a le r a ln ie r m o ; iGma un
^ ...............______________ _ 'mino de este período j con la feliz
derJaraeiun J e  8 . M ., desde aijuel raoinetiui no podía menos 
de foi'iiiarse nn m iiii^lerioijtie em anase de un  poder conslilu  
(•iOnal. De cnn'igiiit’iile ¿para qué había de presentarse pro- 
yecíoalg im o si no h a b ií  de sostenerlo el 'jobíerno provisional?

Pero este proyecto debía salir de la reg la, porípie ese era el 
deseo del goltieríioprovisional, de (pie ilegárael m om ento deen- 
I rn r e n la  Unea constitucional, y q iie le lia lú ah e é lio  form ar este 
]iropósiio; eso mismo exijiria, que para  e n tra re n  la linea cons­
titucional se manifestase á las Corles tal cual é r a la  situación 
lil i pnis y  la necesidad de que con su autorización se cobra­
sen las contribuciones, ya  <jue no se habían podido volar los 
presupuestos.

i'isie es el caso en que nos encontram os, caso enLcramenle 
rlislinto de la cuestión <pie ha presentado el S r. Sarlorius, y 
creo (¡ue el (Jougreso se baila en. el de  tom ar en C(»nsideraciori 
este p royecto , por ser de necesidad que salgamos de im estado 
i  icousülucional.

Fd ? r .  S .\R T O R irS :  U na equiv'ocacion ha padecido el se­
ñ o r m inistro, y  es que al principiar su discurso nos d ijo  que 
nada  podía atlelaiitar a las noticias que ayer se dieron, y en  
scgui<la afíHílu) qtie todo osfabá en el mismo estado, es decir 
(¡lie los m inistros aclnales siguen en la idea de no continuar 
al frente del {toder; lo cual en mi concepto es decir mucho.

E l S r. AYLI-ON (ministro de H¿iciemla): Siento no haber­
m e podido hacer ertleuiler del S r. Sartorins: lo qne lie dicho 
respecto á cri.sis, es que e.sia cuestión no corresponde desde 
ay e r  á los m inistros interinos del d ía, por([ue ya manifesta­
ro n -o l caso en  (jue iiiulieion haher tenido [larie en ella, y co­
m o «o  se hallan  ahora en ese caso, no pueden tener interven- 
d o n  en el asunto.

F.l S r. MOYAiN'O: Yo estoy dispuesto, señore.s, A votar 
el d ic tám en , pero cum ple A m í conciencia ilar algunas es- 
plieaciones.-

Yo no cfmcedo e.s(a autorización ni por ser partidario  del 
sistem a de au to rizaciones, ni tampoco ponjue el gohierno 
tiQ crmiprniga cu  este m om ento de las personas A . 1'. ó C  

TNo lo p r im e ro , p o n |u e  debe cesar el escándalo de que 
cnliren cfuilriluiciones sin  perm iso de las C orles; no lose

segundo, p.u-qim ayer mismo nos ha dicho el S r. presiden­
te  del Consejo de niiuislros, que el mini.-iierio López ya no 
existia , y cuando esto se tlice, no es fácil que yo autorice 
a l gabinete López para  cjue cobre tas contribuciones.

Yo concedo, seiÍore.s, la autorización a! ente m o ra l , al 
gobierno , j)orqiie de otro modo no podía a tender al ejér- 
*:ilo n i A las dem as cla.ses que dependen del E ra r io ;  pero 
Hí la  concedo hasta el 51 de d iciem bre , y ni im miruUo 
m as, porque para  entonces debe haber presentado los p re­
supuestos.

m \a
El S r. M OROX, Mi objeto a l' pedir la palabra; es hacer 

la Observación de m ucha im portancia. E n  este recinto mús- 
ino, liabiendo dado un voto de confianza al goliiem o provi- 
Monal, se lia tpiericlo d a r  a  ese voto un  signilicado políli-
co (pie no tenia; y como esta autorización de que .se tra ta , 
es una cuestión de confianza, quiero de ja r consignado que 
al votar el dictam en de la comisión no tra to  de p rejuzgar 
la  crisis m inisterial.

E l S r. R u e g o s  : Pono tengm í[iie decir en  pro del dicÍA- 
inen , puesto que ninguno lo lia im pugnado; voy sin em bargo, 
ii liacpr algunas aclaraciones relativas á lo que ha dicho el se- 
■bor Moyano. La comisión desile el p rim er dia en (pie se instaló, 
rogó  al S r. m inistro  de Hacienda (píese.sirviera trasladarseá  
su  seno para d a r  algunas esplicacioiies. E fectivam ente, el se­
ñor m inistro  se presentó en  la Comisión, donde hizo observa­
ciones im portan tes, bailándose aforlunadainenle m uy de 
íicaerdo con ios individuos de la comisión en  la necesidad par-
.1 ¡ciliar de d a r consistencia A nite.slra arru inada  hacienda : pe- 
m  afiadió (|ue la situación en que se hallaba el gabinete no le 
jierm ilia  ocuparse de ninguna cosa; la com isión, |uies , nada 
tenía que hacer en tal situación , sino lim itar el tiempo de la 
m ilorizacion, tiempo ipie el gohierno pedia indefinidam ente, 
y consignar la necesidad de poner térm ino a las aniorizacio- 
aies p rov isionales: por consiguiente  ̂ ahora no hay que liacer 
o tra  cosa sino co ncederla  aulorizacíon para  cobrar esas con­
tribuciones ([lie ,se están c o b ran d o ; nosotros no hai'emos mas 
que  usar del derecho que tenemos pa ra  sancionar el hecho que 
w. está verilican(3o: en la.s demás cue.st¡oncs se en tra ra  en  su 
d i a .  y yo ahora me rasen ’o responder A ios argum entos (pie 
se llagan  en contr.a del diclAmen.

E l S r. SA N CH EZ SILVA ; Conozco el poco fruto que po- 
d rA n-producir mis razones en contra del dictám én de tu comi­
sión ; p :ro  quiero dejar consignada mi Opinión para que ja ­
m ás .«€ siente por mi parte  un precedente funesto.

E l gotiíerno, al pedir e.sta antorizacion, podía miiv bien h a ­
ber presentado cuenta de las ojieraciones (pie ha hecho y cíe 
los fondos que lia re(;audado, porque es altam ente eslrauo, 
«pie un {gobierno ipie lia inanejado fondos, y  ha hecho con­
tra tas  , no nos pre,sente la cuenla de este m anejo al pedir una 
aniorizaciun tan  iniporíante.

Como quiera que  el Congreso no conoce las contrilm ciones 
que el gobierno ha recaudado , ni los contratos (pie liaya 
hecho , m e opongo A que se conceda esta autorización pedida 
d e  una m anera misteriosa , por im  m inisterio, que ya se q u e­
d a  , ya se m archa , y  no sabemos en ([ué para ; ¿quién no.s dice 
«pie m aíiana nn nos encontrem os algún c o n tra to , del cual 
aparezca que la nación ha sido perjm iicada ? antes de pedir 
esa au to rización , lo (pie el m inisterio dehia lialter hecdio , era 
p resen tar noticia exacta de todas sus operaciones en m ateria  
d e  Itadenda , ponjue por mas dalos y docnmenlo.s (pie im 
.golderuo presente para  jucíilicar sus operaciones en política, 
j].?da adelau lam os, m ientras no presente datos que jusliíitpien 
sns héfhos respeefo al inauejo del bolsilio. j/Lsas.) jjsla es mi 
id ea , que elgolrierno  presente una cuenta exacta de los cau ­
dales q u e ,lia  m ane jado , la ¡nversiim de e llo s , y l¡is exisien- 
4'¡as del (.esúi'o ; m íéntras esto lio se hag a , no salimos (je una 
f^speeie d e  fantasm agoría : lo (pie se ñecesita son cuen tas, y 
con c la ridad , üfiego p u e s , mi voto , A esta aiilorizacion.

El S r. m inistro de H.YCIENDA.: Me hahia propne.slo dejar 
<pie siguiera .su iWMWt/i la discusión para  oir las razones de 
los señores diputados que ñnpiignáran  el dictam en, y  tam bién 
-de lo.s que le defém iieran, sin  c reer (pie serla necesario inier- 
Tiinipir el debale, porque no dudaba qne se presentarían con 
áoda claridad  Io,<! argm nenlos ya en pr.<j, ya en contra; pero 
ed di.scnr.so del S r. ’Simchez S iles es de bastante gravedad 
par*  dejarlo  pasar sin contestarlo.

P rincip iaré  por hacer alguna aclaración acerca de lo dicho 
p o r  otros .señores.

Hii diidio el S r. Moyano, que en losdíez años que llevamos 
«legobierno  representantivo, á penas lia haliido m inistro qué 
kayaenhrarlo  Jaseontrihuciones, príísenlatido antes los [ire.su- 
piiedos, y que todavía vivenalgunos de esos miiiistro.s. P reci 
sám ente p o r vivir los actuales ministros, es por lo q u eS . S. lo 
ha querido decir, por vivir con  la Iram ínilidad de conciencia 
que tanto intere.sa á los hombre» de liien, es por lo (pie tan 
(irem aturam enteae presentaron á las C(ii|efide m ayo, pidiendo 
.autorización para  cojirar contribuciones, auu cuando los [iresii- 
yiiieslo.s hablan venido aquí, y por eso lam luen ahora la prim era 
Y ia linica propuesta que han  hecho A las Córles ha sido pedir 
cs*a autorización.

Dijo adem as el S r. Moyano, que el sistema de rentas y con- 
rUuuúo.'tes que rije  , es injusto; que adolece de tales vicios, 

que la pnrviricía d e  S. 8 . contribuye aun m a s  de lo que de 
bia^ (b lando  en ei mes de m ayo tuvimos la honra de en tra r 
en  el uiiiirsterio , se empezó A p reparar trabajos que dieron j>oi 
rcsullado ío (jue S. S . desea, y desjuies, siendo gobierno p ro ­
visional nom bró una  com isión ({ue e.xaminára inmensos ira  
L'-vjos que haliia hecho , en io.s cuales se halhiti precio.sos da- 
tO-S, que  conlribyyen  ú an tic ipar el anhelado inoníeiitü de n i­
velar lo.s gastos <‘4»íí lo.s productos. iSo liav , pues, razón para 
4'utfiar bajo este concepjo A los actuales m inísiros.

Re.speelo A la fra.se de (jua no  existen fuerzas en lo luiinano 
'para  au to rizar á im m u erto , he dicho que el objeto del mi- 
n islerio  ha íádo legalizar la situación económ ica. í\ ü es auto 
rizneion pe 'lída  prcuiisamenie para  los actnajes m in is lro x e l 
obji’lo ha .sido ipie el Congreso use una de sus principales pre- 
rogativas. C reo que lampíuv) puede iiacerse ningún cargo al 
gobierno, al actual m íuúierio  p o r esta idea.

Defendiendo el íir . Rúrgos el dietAmen de la comisión , > 
anx’i el proyeiuo del goliicinr), ha  m anifestado que el estado 
d t  »a hacienda es aiMímalo, y c o m o S . S. no ha esplicado la
r.iKwi en que fundó esta ciiülicacion, deber raio es matiifCsS- 
la r  ^vie si la calilicacion es jusi.t, que si el estado de imestr;: 
llacieuda es anóiuaKi, lo viene siendo de m ucho iiem[»o á 
o-ila parte , que no se lia ocasionado.esa atiomalia por las ope- 
variouee que liayan liecho los actuales n ú n is lro s ; debo, sin 
em bargo^ d a r una esplicaciím en la co»£eiencia qne Im r 
con la comisión. Hablándose de este eslaiio anonialo de las 

• m iia - i , se dijo ([ue en unas provincias se pagaba el derc- 
ciiL' de puei’iasy  en oíros no; a c e rrad e  ed o  es la cspiicacion,

^  a\ih miÁrtiio se luAlft Imprest) ticcralo en  lía Uaceh, qiie 
ha contribuido A cslalilecer esa estado de anom aila respecto 
de esta ren ta , d iré ciiA! fue Gl pem am lem o del gobierno para  
d ic ta r  eSa disposición. E ncontrábase el gobierno en una situa­
ción inconstitucional, t(Jspecfo al cobro de contrlfe.iidones sin 
autorización de las Cortes para  cobrarla.'!, con la precisión de 
a tender A necesidades de g ra n  c iia n lía , y encontrándose 
ademas ro n  que el derecho de puertas que tan  pingue .se ha 
considerado siem pre, liahia sido suprim ido por el,\gohierno 
an te rio r, y nece.siiándose rectiftíts, luas (pie ordinailios, para 
llevar adelanté lo qUe los |uiel»lo.s se liahian proiñiesto en 
su noble a lzam ien to . ¿ qué medio hab la  de adtvpiar respecto 
a! g ran  reem so  del dereclio de. p u e r ta s ? D e ja r  A los pueblos 
([ue lo restablecierun ó no lo restaldecieran, según lo creye­
sen mas conveniente; el resultado h a  sido que unos han  re- 

.siiello restalilecer ese dereclio, y otros h;m [ireferido no res­
tablecerlo y pagar su equivalente jior otros medios.

8 e ve, pue.s, (pie el objeto del gobierno, al d a r  ese (lecrélo. fue 
establecer un principio de justicia  en tre  lodos los pueblos de 
la m onarquía , que todos pagasen con igualdad; y debo decir 
en justificación de esa dispiisicion, que no ha habido una 
cne.qion de gravedad en n ingun  punto , respecto á los de- 
reclios de p u c iia s ; a s i, pues, todo lo (pie se puede decir 
del estado anómalo de uue.stra h ac ien d a , no se refiere al 
actual m inisterio.

H a (lidio el S r. Sancliez Silva, que el gobierno, antes de 
pedir esta au to rizac ión , ha debido presentar mía exacta 
nolicia de los fondas <pie ha levantado, la inversión de los 
m ism os, y los contratos y operaciones ilegales que liaya 
hecho.

El S r . S.ANCHEZ STLVA, para  una rectificación.
El S r. IMINISTRO J)E  lIA CIEiN DA : Yo (pii.siera que 

S. S . hubiera m anifestado qué con tra to  ¡legal a tribuye al 
m inisterio.

E l S r. S.AiNXlIEZ SILVA : Creo qne no he 'didio con­
tratos ¡legales; [lero ,si algún contrato  .se iui ce leb rado , desde 
luego doy por supuesto, por seguro , [lor segurísim o , que es 
ilegal (ríAcis),. poi’íiue no tenia autorización el gobierno para 
ello .

E l S r. m im stro de ITACIE.N'DA: N o sé hasta que punto 
participe el Congreso de la 0 [)iiiion del S r. Sancliez Silva; 
decir (jue un gotiierno consiiluoional no tiene autorización 
para  hacer un c o n tra lo , es lo mismo que decir que un  g o ­
bierno no puede g o b e rn a r , que en un goliieriio represem a- 
fivo no liaya gohierno . pero no digo esto [tara e lud ir la 
cuestión. Se han hecho algunos contratos, que creo m uy le'^a- 
les: uno de e llo s , si tal puede llam arse, fue una suscricion^de 
los principales capitalistas queselia llahan  en M adrid en los pri­
meros m omentos en que el gohierno provisional estalla en esta 
corte; suscriciim  que di() una fuerza inm ensa al gohierno, y cu ­
ya Operación vendrá en su (lia á las C órles, si liien ya de 
todos es conocida . pues <[iie en la Caceta corrió  y puesto que 
se Iiizo con la m ayor publicidad *posÍlile. Sí por efecto de 
esa siiscricion se cree (|ue se lia gravado al estado, hasla d e ­
cir , (jue algunos de los que .se suscribieron entonce.s* reuhie- 
ron después la sti.scriiuon, ya fuese por m ala inieliírencía su ­
ya , ó fuese por lo que (piiera; pero este hecho por sí so­
lo da una idea de qne no seria tan  ventajosa esa operación 
para  los que se interesaron en ella.

Tainliien se lía hecho o tro  con tra to , ,si asi puede llam ar­
se , y precisam ente lia sido con capitalistas de la provincia 
que repre.senla e! 8 r . Sánchez Silva , im  contrato hecho hace 
siete lí od io  meses en circunstancias o rd in a ria s , y en que no 
se había alterado la paz .pública y que el gobierno m archaha 
lran([uilom eii!e; contrato (pie se hizo con el descuento del 
20 por 100 y (jue el m inisterio  pudo conseguir que se re d u ­
je ra  al j2 por 100 : esto es lo que ha lieclio el m inisterio.

Ha dicho lam hicn S. S . que el gobierno lia dejado volnn- 
fariam ente de d a r  críenla á las Corles de  los caudales que lian 
ingre.-ado en  el tesoro y de la inversión de ellos ¿ y para  qué 
(lar cuentas lioy? ¿ por ventura se lia concluido el año ? ¿ ha 
llegado el c.iso de dar cuenta de lo ixicandado y de lo inverii- 
d o ?  ¿pues cómo se quiere inculpar por eslo á un m inisterio 
y precisam enteá un m inisterio que iiiomentAneamente existe? 
Yo creo, que a-i el S r. Sánchez Silva como el (Congreso sé 
convencerá de qne no puede repu tarse  como una falta por 
parle  del m inisterio. ‘

Ha dicho tam bién que cree que no delie concedtjrse la au to ­
rización por el modo m isterioso con ipie el m inisterio se ha 
jiresentado , que tan  pronto  se ([ueda como se m archa ; no 
hay u l  m is te rio : c reo q iie  no cabe mas fraiupieza que laq u e  
ii.só ayer el señor pre.sidenle del consejo y la que yo he usado 
hoy hablando de lo mismo.

C oncluyo, se ñ o re s : dijo al term inar el S r. Sancliez Silva 
que qiieria oiienias'y claridad: yo tam bién laíqiiiero, y con ella 
ha procedido siem pre el aclual m inisterio, P o r lo demas ya 
he dicho cuál es el objeto qne el goiiierno se ha propue.slo al 
pedir esa autorización , y no debo m olestar de nuevo al Con­
greso.

lí! S r. RLR G O S : Ha estrañado el señor m inistro qne yo 
liaya usado de la palabra  anómalo, respecto al estado de 
nuestra haiúeiida. JNo es necesario aluira esponer los motivos 
(pie lian conducido a este estado la hacienda pública. 'Lodos los 
Silben; el hecho es que el estado de nuestra liaeiemla c.s anó­
m a lo : qué digo anóm alo ! con in a -d u reza  se podía calificar 
y con m as dureza lo calificaré cuando se tra te  deesa  cue-lion’ 
No hay, pues, nada qne pueda ofender la delicadeza del se­
ñor im nislro a c tu a l, cuando he dicho que el estado de la ha­
cienda es anóm alo: todavía le calificaré en su tlia con un epí­
teto mas severo. ^

E l S r. ALONSO (D, J . IL)- H an dicho algunos de los se­
ñores que lian lom ado parle  en estaeiieslion, y entrp ellos ej 
S r. Sartoriús, que no (pieriaii ap robar el proyecto ([ue se d is ­
cute hasta tan to  que se les d ieran ciertas esplieaciones; yereia 
yo (pie dándose estas tan amplias como [itieden jqietecerse, era  
justo , era conveniente, era  útil decir aquí lo que en la m ate­
r ia  pernsaba cada uno de los señore,s (lipniadus. C reía  mas 
creía (pie A consecuencia de las esplicacioiies dadas por el se 
ñor nim isiro inlerino de H acienda , la cuestión no pasaría 
adelante, y (pie oídas fes palahr-rs capitales, va (pie no m is­
teriosas, del S r. Sarlorius, se tra taría  de cuuceder ó apoyar 
la autorización (pie se pide. Sin em bargo, contra mi esperan, 
za, los (lemas señores (jiie han  ido sucesivamente usamío de 
la palabra, han manifestado en sus discursos tal ó cual idea 
tai ó cual rem iniscencia, relativas á las mismas palabras v á 
las mismas ideas A ([ue el S r. Sarlorius se refirió. V estas Ve- 
niiniscencias llegaron á tan to , y á lauto llegaron estas pa la­
bras, (pie yo tie conciliado las unas con las otras para iiedu-f m ---  Vi
(íir cuiíseci/eijcias (pie, como diputado de la nación debo lomat
— .............. ......... IK '  - ■ ......................................en cuenta, y pa ra  ífecer aipji conio tal aquellas esplieacioues y 
ai[uellas protestas (pie á un diputado porresppi|dei[.

C laro e s , señores, que ía naiiiruleza de la cuestión á qne 'm e 
refiero , exige m esura cu las p a lab ras , franqueza eu las ideas:
lo'j i leí»! Axi mrki l/\ «!■% I .k»». Im Tx., .... j _ i • •lealtad en  el modo da enienderla. Dadas las e.-plicucioiies por 
el S r. m im stro de H acienda, dijo el S r. S arlo riu s: -ilas [isla- 
jiros del S r. m inistro de Hacienda dicen m ucho.” Hasla a([ul
la  ili.-cusion no lomiiha im caráfUer g ra v e ; mus eu seguida el 
Sr. Moron para  hacer una es[)licacion creyó oportcno  tfecir 
cuál e ra  la inlerpretuoion que daba S. S. al magihlico. al ctim- 
píelo, al so lem ne, al espliciio voto de (umlianza (pie rec ib ie­
ron hace pocos (fias Iris hom bres que .se sientan en  aíjuellos

que piieda vepinjespue.s, creo yo, pomo diputado, de nji deber 
no solo espUcgr mi voto, «ino decjr cual es y cómo debe e n ­
tenderse el voto (leí Congreso, y póipo ¡o púljeinfelii razón, 
el buen sau lido , fe UalLad en fin de Insdipijiadiis ludus. Seño­
re s , se roza en e.<lñ8,pregnnl!is tma cuesliuii gi ave , y puest 
to q u e  g rav ees  la ,cuestión , graves serán fes palabras, a u n ­
que guiadas por la p rudencia , y de n iiigm n m'anera por la 
pa-sion.

Saludo fii (pm se presentó aquella proposición en breves 
lenniiios ooncelíiUa, (jiie am pliada después, varios sciíore,- 
usaron dé la pahiluM. l'JI ííung ietu  pp ¿general fue silcnciO'O 
y elocuente espectador (le a([ue!fe .sesioíi.' üeiíoras
di,|eron: «eimhulo que se eniiem la que por medio de este, 
voto, mermaiiiiis eii lo mas m'ininio las airÜ úuiones y [¡rero­
gativas del jHxIer re a l :" y á  vuelta de,estas palabras (|iie am
pitaron aignno.s, no_ faltó u n a  voz (iporiima que dijo; «ciii-
da lo que no se eiUtemfe (pjp se débeii m erm ar la.s alrilni- 
ciones del Congreso.» 'I'odbs recordarán l.is ntjfebra.s iiupor-

« Ia  1.... 'Vr.f..A<-« t . . . L .  . r .  ^lanles y oportunas de! S r. cumie de las NAvas, ioi|ns Yen 
dráii presente (lue aqiii se liijo , que respetam lo coiqo se 
lebe resp e ta rlo  (pie es ima soleiime instiiucU m , lo ipie e- 
una necesidad Aclual. lo (pie está enirelegido en las c«s- 
uimbre.s nacionales, debia r|:sp<jfersp qiys insiiliicion, otro 
poder, o tra  necesidad, 1a voz lie la ugeion iBprweiUifda «u 
este recinto. V Con ocasión de estas palabras pronunciadas 
|)ur algunos d ipu tados, lia llegadii á [iromoverse aqiii una 
iluda, que yo e.sioy en el cas<» (ie (lesvanccer, para  (pie no se

¿slahWlíóa y éórt,skier¿ cómo Unías (U tiñii íalsa leologta 
to que son verdades parlam entarlas, verdades d e  corazim, 
Verdades deseniim iento . {ProlonfjnH^s nií/rmwiüos en ahjunox 
finneos.) Y no será por cierto m otivo para  que yo m e lur- 
1)C én el progré.so de mi, dUctirso cnakpúer señal de repro- 
bacina que [uidlera m anifestarse.

E l S ri RRESÍDEN'1 E ; Siga V. S. en su discurso, que yo 
esloy aquí para iinpe*iir qne tengan lugar esas señales.

E l 8 r . ALONSO : Yo doy gracias al señor inesidenle. p e ­
ro iranquilo  seguiré m i discurso.

Señores, la duda delie de.>vanecersft por lionor -del Con­
greso, por justicia al gobierno provisional v  por respelo á 
1a coiicieiicia de lo.s diputados. H e dicho-am es una verdad, 
algunos .señores usaron de la palalira, los demas callaron, los 
prim eros en  fe resolución de.l Congreso tienen la interpreta-
cion (le su voto. Pero ¿qué votó' eL Congreso? E sto ‘ es lo

latería. Elque im porta siOier en la m ateria . Í!1 Congreso declaró un 
\o to  de gracias eu favor de los .individuos que form aron 
el gobierno provcsicnal, porque habían verificado fe obra 
m ilagrosa de la reconciliación de los españoles, porque ha- 
bian salvado él trono y las insliluciones, razón por la cual 
se añadió : “ estos imlivlduos m erecen la confianza del Con­
greso.

P regun to  y o , cualquiera q u e se a  la opinión de un d ipu­
tado eu [la riicu la r, ¿q u é  voló el C ongreso? Q ue los que 
forinaron el gobierno [irovisional merecen su confianza. Es­
ta palabra e.siA escrita en fe proposición; ¿ y  liay dereclio en 
nadie para  in te rp re ta r el voto de los tpie faltaron ó no ha­
b laron?  Señoras, eso no. Lo.s individuos (pie form aron el 
gobierno provisional m erecen hoy, porque lo lia declarado 
a.si el Congre,so, su en tera confianza ; y para (jue o tra  co.sa 
suceda , es m enester que liaya o tra  discusión , es pr(ící.sD que 
haya otro voto. No digo yo esto , señore.s, con áiiiiuo algu­
no de favorecer á los m inisiros ac lna les , ni tampoco de jus­
tificarlos; lo d ig o , s í ,  con Animo de (pie la resohnúon so­
lem ne del C ong reso , (pie no es d u d o sa , que no adm ite in- 
ler[irelaciou, se estim e en lo ju sto , y pese eh la balanza de 
las circunstancias lo que ella debe [lesar ; lo digo para ([ne 
los bom bres que pueilau hallarse en ciertas circunstancias, 
y los que de ellas se encuentren dueños, sepan lo que Uípie- 
llo vale , y sepan apreciar siis.consecucncias.

¡Y sino, cóm o pocha ser de o tra  m anera! ¿Pues qué el mismo 
S r. P id ü l, á([nien algunas palabras mías han podido pare 
cer im propias de 1a solemnUiad de este debate , el S r. pidal
tl4\ KaIxL'i l«l a «r P.. C.. jI .. i - . • •no habló cum plida y  francam ente de tos servicios íiiie el 0-
b ien io  provisional había prestado á la nación ? S í , seiíores- 
y  a({uelfes palabras resonaron gratam ente  en el corazón dé 
todos los d ipu tados, como deben resonar en el de todos los 
españoles. Pues b ie n ; ¿cuál era  la consecuencia de áiiuellos 
servicios prestados A la patria  ? C laro  era cpie , puesto (pie 
liabiaii prestado tantos servicios, no podían de.siiierecer la 
confianza del Congreso. ¡Cinno iin (am greso español había 
(le decir “ vosotros habéis prestado eminentes servicios vo­
sotros fuisteis Inienos en caso de necesidad, fuisteis buenos 
para  en tregar vuestras cabezas A los vaivenes de las convul­
siones políticas, y no sois hiienos para  m erecer hoy que ha­
béis (lado cinía A vuestra em presa salvadora , la confianza de 
los dipútanos I ” Esto seria im[)ropio de la (ILscrecion del 
palrioiism o y de la lealtad de lo.s diputados españoles. T en-
irase. iiin><!. pnipnrlíUo mto In ........... . . .  i .  . .

te  r w U d t  ícfltHeHfe e i  ¿ r J c r t  « ú# j  i  
ie.í Cdrdtt m  nstabliif'evit.]

El S r. AYLLON (ministro de Uacíendai 'spíirtw. . 
oidu 1a interpelación dcl S r. S arto ru»  uS? 
n o , „ l , r e , w ) „ W e r „ » , , | , , e e l . S T e " ^  
cía (le decidir esta clase de cuestiones y que S L  
es posible satis acer los deseos de 8 . S ^A n te sZ  ° Jo 
claram ente al Congreso, que este asumo era  en 1 '? " ^  
no de nuestras atribuciones. Po r consiguiente « 1  ,! agi­
no se puede cim tesiar. La corona es la que tiéS?n 
dam ental la facultad de nom brar y separar ®

E l S r. SA H TO lU U S : Pido la nalahía 
E l S r.-P R E S ID E N T E  : Si el S r. m inistro dp ir  - 

por contestada con lo que ha diclio f e  i n i e r n p i ,  d,
usar de la palabra el S r. Sarlorius para a 3 & ‘’”  ’ 
caso se p reg u n ta rá  si se proroga la sesión Si no 
contestada, entonces no puedo conceder la n-íiiü; Por 
d iputado . t^'Udura al seiw
. E l S r. SA R TO R IU S : U saré de la palabra úni 

para rectificar una grave etjuivocacion. He 
m ovimiento de algunos señores diputados Jy ha IIp i «I 
oídos que .se creia liaber yo atacado 1a rég ia  nrprm .•  ̂
mi|K)rta mucho de.sliacer esta equivocación al n k . « - ' • i  
([lie me consuela .sobremanera ver patentizado aniopatentizado aqo

. --------- !.................. - ...- - . . .v  y provechoso.
d o ,señ o re .s , m  aun por inadvertencia ¡ qué dfen  ̂
aun a lud ir á las atrilnicionas de fe corona. A l\» n ^  *j'
crisis inm isienai, he tenido presente que una a u - i j t!  I  ** 
ha hed ió  cuanto la corre.spondia h acer, nombranón r*^’*”* 
delnera encargarse de la formación de im gah ine ten  
sigm ente, ini exilacion ,se d irije á los ([iiesiendo reséírf i ? ‘ 
(lela  Situación dejan pa.sar 2 i  horas sin hacer natía 1 ■ ** 
nerse supliera de acu erd o , cuando son tannnren’i i ín . '" ^  
circtinsiancia.s....................- ..................................... ‘ “ ‘“nles I»,
{.Homenius de eonfnúon, muchas voces pidiendñ'ya Z 'í'i'' - 
sobresale entre todas la de los Sres. ronde de las \  
Madoz.) •nafoi y

El .Sr. P R E SID E N T E  {Ilcslallecida la cflimal-Hp..a
(jitio la palabra únieam em e para  rectificar un hecíio 
Ihscusion. Se va a consultar al Congreso si mañana  ̂
(has (le la R eina D oña Isabel II, habrá  sesión. iVocesn^^ 
no, no. no.)

gase, pues, en ten d id o , que la inteligencia (iiie v o d o v  á«.toa a*É-t I r\ n < IA 1 A A w ■. I'.. Iv ̂  . I .. - • • .ese voto nace de fes palalíriis de la proposición , nace de los 
servicios reconocidos, nace .de  la consecuencia ló'riüa y  ne­
cesaria de esos servicios. ® . ■»

Hechas estas esplicacione.s quem e lian parecidocovenienles 
co n d u ire  imtmfesiamio que de.seo, qne puesto que aipn tales 
ideas se han inezchuhi, lodos los rlqHUados consideren cufiiuo 
piiecen p e sa re n  fe m ente de cada uno fes circtm stanciax v 
os elementos de cierta naturaleza que lodos recordam os, nai a 

-fiegiir de este modo a! Icrm iiio de todos tle.sea(lo, A atiiiel lér- 
mmo que la patria exige, (|ae la justicia dem anda, y que la 
coíisecuencuule lo.s diputados requiere. ‘

E l S r. SA R 'rO R H  S: Tengo que hacer varias veclificacio-
nes re.specto a lo (jue ha dicho el S r. Alonso. S. S lia te­
nido por conveniente m ezclar mis palabras con fes del .señor 
Moron y yo debo decir al S r. Alonso (pie no háy n in -uria  
analogía m  la m enor trabazón en tre  unas y otras Yo°crei 
que e ra  m uy oportuno, no tpie se suspendiese la ’d isa id o n  
del ihclam en smo que precedie.se una declaración de cuál 
era fe verdadera posición dol galiinole, tanto porque asi |o 
exigía el iiien del país, como porque lo dem aiulaha tam bién 
la necesuiail de que ios señores diimiados den sii vo'o con co 
nocim ienlo de causa.

H a la n d o  (iespucs e! S r. Alonso dcl voto que dias pasados 
se di(."m gobierno provisional, ha preguntado sí lenemo.s los 
que halilamos en aijuella cuestión el derecho de inuu-nretar 
la opmion de los (pie callaron. D iré por mi parte  A S S míe 
rectiíicando yo aquel i l i a , después de haber hablado los se­
ñores conde de las Navas y Obejero, dije; que voiaria la adic­
ción siem pre que el Congraso entendiese ipie no se daba un 
voto (le confianza; y a ñ a d í, <pie'e.s[»eral)a de la leaftad  de to 
(ios hw señores diputados, que si alguno babia que no Com- 
[irendiese asi el v o to , lo d ije ra , [íonjue ob rar de o tra  mane- 
ra  sena sorprender nuestra lealuid y nueslra buena fe 

E n  esto convinieron el S r. Obejero y el S r, conde de las Na- 
vas, inamte,sl;mdo este ú ltim o , que el voto de gracias se ilib a  
solo A los individuos d d  gobierno prorisionnf; líe consl-uieu 
t e ,  podían m erecer los iiulividims del gobierno r.rovmonal 
a conlianzA del Congreso y de ninguna m anera merecerfe 

IKJT C(mverlul().s en m im steri» respon,«iable... {)luchos señores 
piden la palabra.) \momtmlos de confusión.) No se crea ñor 
e>oipi8 yo les retiro  mi coníi.uiza.. ,

E l 8 |-. íM\ES!1>EiNTE ; S r. .Sartoriiis, recuerde V S míe 
e.‘ilA rccliticaiido. - ' ‘

E iS r  .S.A iyrORll.S : Lo sé, .Sr. P rad d en te : y porc..o con- 
cluyo (iicuimlo, que d iese  voto con lealtad , ipie Ic.diaii al)ri- 
gü lioy m i coi'dzon inicia los que com pusieron el "•obienio 
provisional , y con lealtad segm rc fiel A .su lado. ” '

E! S r. iMOiiON : Siento, señores, que e lS r . Aioaso haya ve­
nido A hacer de esta ciie.dion una cuMtjon m inisteria l, pero 
p  (jue (fel voto (je gracias .se h a b la , debo d e c ir , que lauto 
ios individuos (pie entonces halduroii cu favor de l;i proposi- 
cion como en c o n tra , dijeron (pie no se tiMiaha de íuz'mV las 
acuis presentes _n¡ fmuro.sdel gohicrno, sino uKmifesiar''mie el 
gobierno [irovisional bahía m erecido liieu de la ¡lalria pur sus 
servicios. Con e.^l!l.sesplic;lc¡ones se voló la [iro[>os¡ci(m y es 
muy estraño que el S r. Alon-so m aestre  desconocerlas S i el 
s r .  Alonso cTce (pie no tenemos derecho [lara iiiie rp re lar el 
voto dado , yo se lo niego para  iu le rp rc la r mis intimciunes v 
mis palahias. ^

El S r. ALONSO: Diré en confeslaeioii al S r. Moron que 
yo no he ycipilu a(|ui á suscitar ninguna cuestión m iuisienal 
porijiie ni ol diputado lo necesita ni el liom hie tampoco yJ  
no he dicho m  he indicado siquiera nuda que pueda rozarse 
con esa cuestión , y el Si-. .Moron no tiene dercdio  de asegu­
ra rlo , [Kirijiic no tiene medios de probarlo. ®

’J'engo ahora que hacerm e cargo de una alusión personal. 
Ha dicno el S r. Sarlorius, (pie con motivo de aquella lii.scu- 
sion se uso por algunos diputados la palabra en cierto senli- 
dp, y que ios demas efan Arbitros para m anifesiar si se adlie- 
r ia u o n o  a la nU erpreiaciun.dada [lorhi.squc hablaron Y con 
e.sle motivo opinaba el S r. Sartoriús que s¡ se callaba habría 
ini m íenlo de sorpr&sa,

Yo , señorps, tqi (fe los (jqe callaron y de los (pie volaron 
Al y» m niuguuo de tos (pie callamos, hicimos o tra  cosaiiiie ' 
m ar dii un derecho (lue nos com peúa, conforme al reglamciilo 
.Ningtina(i!)ligacioniial)ia(lere.sponiler A la escilacioii de S S 
y ,lod(i5 opiuaiian como votaron, y 'voiunm las palabras (pie es­
tán  escritas ’ m hay ni mas ni hay menos y e-m  to dicen per- 
■sonas (pie tienen derocho A (pie se las' crea tan leale,s como 
las i[ue mas.

E i S r. RRESIDEN'I’E :  Sesuspem lc esta dlsciuion. 
be va A leer la lijia  de los señores diputado- (jue en cl dia 

(fe m añana lendrán  fe honra de felicitar A S. M. , Ifero ames 
debo nianiiesiar al Congi'iíso, [m esloqiie he sido iiitsiqielado 
por el S r. SartoriiH respecto a Ja foDuaciQU ífei gabinete, que 
(•eiído el (fia (fe qyer , en (.ue (iicqeniA .d (.longroso de m i có- 
.melido, n  ; he recihid(i n ingun aviso directo ni indirecto ni 
de la cui'ona , ni del mim>ier¡o. ' . ’

Se lee fe li.^ia de la diputación <pie ha de felicitar A S M  
E l S r. PR ESID EN TIÍ : S. M. la R eina Doña [salid li 

se ha servido seiralur la hora de lás tres y media para rocihir 
á ia dipiUacíoi} del Congrego: los señorc.s iiiie la coniponen 
y Ini qije gi|Sien im]rse á e l l ; ,  so reiiq iráu  A'iní A la.s 
tres. . .
_ E l .Sr. SA R 'l’O R lL S ; Pido Iq ¡iqlqbra para  anim ciar una 
inler[)(>lacion al gobierno.

Id Sr. F R E S lD E N 'rE  : La lim e V . S. 
fel Sr. S ^ iV rQ l’dU S 1 P ido (jqe s| vi guhienv) lo liwie á 

hiet}, dé cuenta eq la priiqera •sesión (fel estado en (jiic .se 
enciienlre la crisis npnisteriq l... {.igitncion en lodos los ban­
cos, vinchas iHinK id ^  piden la pa'al/ni^ d  Sr. presiden-

La mesa cree qne no debe haberla; el Congreso sin „„ 
bárgo decidirá. ^

El Congreso decide que no liaya maiñana sesión.
E j S r. PR ESID EN ’rji: ; P ara  pasado mañana conlinuír-

J íran  las cinco y  ciiarío .

BL HBBILDO.
H A D R ID .

LC.VES 2 0  DE NOVIEMBRE,

Ayer fueron los (jia.s de nuestra adorada Reina; deUn- 
gel tutelar que rije los destinos de la España. Enoo- 
sion tan solemne, en tan fausto dia, diéramosespansioni 
los sentimientos de nuestro corazón entusiasta, si no 
acaliararnos de tener la inapreciable fortuna de liaberloj 
manifestado con motivo do la declaración de las Cíirtes 
respecto a la mayoria de S. M . El gozo que esperimen- 
tamos al ver á nuestra Reina servir de bandera á todos 
Ios-buenos españoles, y al recordar que liemos puestodt 
nuo.stra parte cuanto hemos podido, lachando con cons­
tancia hasta conseguir tan apetecido bien, embarga nues­
tra voz en este instante. No.s limitaremos, por tanto, i 
desear á la augusta S e.nob.v, quevea reproducirse largos 
anos ese dia solemne en su reinado, cada vez mas (edií 
y venturoso; época siempre de nuevas prosperidades y 
de nuevas glorias para la patria.

Largo debate bul)o anteayer en el Congreso á proposí- 
dtí la admisión del Sr. manjués de V illagabcia , el 
cual habia sido elegido diputado poruña provincia, al 
paso que otra lo babia presentado para senador, y J 
gobierno lo linbia preferido entre los demas propues- 

. tos. D e consigiíiente el .señor marqués tenia abierta! 
las puertas de ainlj is cuerpos, y era dutíño de tomar 
xisiento en cualquiera de los dos; pero la minoría de 
la comisión de actas , -y con ella' algunos diputados, 
fundándose en un testo de la ley, opinaba que ciinUi- 
resallo solo podía sentarse en el Senado. El Congreso, 
sin em bargo, ha resuello lo contrario, de acuerdo con 
los precedentes establecidos, é interpretando la leyó*' 
un sentido favorable á la libertad de los elegidos. Con 
efecto , no os nuevo el caso que anteayer se ventilaba; 
iguales debates mediaron en otras épocas tratándose de 
la adtnision dol Sr. duque de Cor y de la del señor 
I). JosK Ma r m  CAL.vrriAX'A. Ell uno y otro caso,  ̂
posar de aplii^arse la legislación vigente á suget» 
que tanto diJleren en opiniones políticas , se resolvió 
lo mismo por un Congreso moderado que por un Con' 
greso progresista.

Por otra parle , autorizando la lev para que los rt' 
presentantes de la nación bagan renuncia de su cargOi 
pareitc natural quede el intcriisado en liliertad do olcjif 
el cuerpo á que ha de pcrt(?neccr, cuando por ocaw 
reúna el caiácti.T de senador al de diputado electo. 1̂ ’ 
todos modos se entiende ijue renuncia el cargo por d 
que no lia optado.

Ei S r . M o iio .v , al d ilu c id a r  o sle  a su n to  deunanw * 

ñ e ra  favo ra lile  á la l ib e r ta d , p re se n lij  a lta s  considera' 

Clones d e  po lítica  q u e  a b o lía n la  o p in ió n  q u e  h e ñ io s ^  
pue.stn. E l S r .  P a sto r  D í a z , q u e  p o r  p r im e ra  vez ba- 

b iaba  én  el C o n g rc ,so , se  c sp re s ií con  lucidez y oop‘ 

de a rg u m e n to s ,  e sp lic a n d o c iá m o  d e b ía  e n te n d e rse ^  

te s to  q u e  b ab ia  p ro m o v id o  los e sc rú p u lo s  de algon®* 

d ipuU ulos. L a im p ro v isa c ió n  del d ip u ta d o  p o r la 
no  d e sm e rec ió  d e  la rep u ta c ió n  d e  q u e  goza este a'éR' 

ta ja d o  e sc r ito r  y p u b lic is ta .

S,di() á. plaza de nuevo la crisis ministerial, y
dad  e ra  nece.sario q u e  sa lie ra . Durante la sesión reina'

lia la inquietud en el ánimo de muchos dif'tdaí̂ '̂  ̂
decíase particuiarmontf) que después dcl incidente' 
mitos du ayer , ni los ministros hablan dado 'rinestrâ  
de querer continuar en sii.s puestos, ni tainp'’j''̂  
retirarse ; a! paso que el Sr. O gozaga pennaníJi'ia co 
los brazos cruzados, ignorante del plan de los 
y dudando si subsistían los poderes con que 
honrado la corona. Esta situación era fatal; pord**®

; imp'

pirita

#oínor<

;:»ster 
.ulaco 

cpieíc'

;,jigraci

ol

(jeiío (j
ífñí>!

líóiJaí
-jflav

fllretaii
,[ioru

rjque
rJet á '

.'trata I 

•sinic"

':.;p]ña ¡ 
¿ leo

3  ilia y  
■felpa

’; 51 ei 
jiáaáe 

¿lapat 
VdO ll 

í.ilesp

i(fi de
a sen

ijs i qu 
mlinos 

No, ( 

leoeste 
nterdo 
íae lis 

?nr(anf( 
iás. Ti 

(■xla es 

itftovi

r'if a

con

' Piltra 
^aie e;
*fi Yec

■̂“gun ]
íaiioii
Hi Sr 

♦ion d
el

30b pat

|V r c
‘ "adose

Hos

lu oavuauiuu Clil laW4 > r  *
balmente nos iwHamos en momentos críticos, ^

q i 
l̂as i

^sfei

Ayuntamiento de Madrid



M eí/di,

fe ';'"’**®•esfar

"'fwiado
■eniea^.
t̂'Haefoí,

Meyftin.
jeros.

hienda 
^  podrí
yenejj

«ñor

jcaiTiemj
ido en el
2‘loá.fii,
‘Uva, \jj
'O ‘ieniho 

senij.
' no püg.
acar! ni 
iar de U 
* persona 

quien 
■ De con. 
fonsalilej 
y sin fKi. 
ianies ij,

pa/nbrâ  
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I rfvsila gob'mVno qué adopié mcJ'uÍRS j^runlaií, 
r V f^ ís  propias á alejarlos graves peligros que é 

y  piíliiiea amenazan. Use estado interino , preca- 
y funesto podría llevarnos á un pre* 

Jcfraiidando en un dia las grandes esperan- 
'^'los Ituenos españoles han concebido. N o deiiia, 

■ f̂^perJerse un solo instante y la discusión sobre 
autorizando al gobierno á seguir cobrando 

' Dipucstos hasta fin de añ o , ofrecía una ocasión 
de abordar franca y lealmentc la cuestión m i- 

¡,] No fue, por lo tanto, en nuestro sentir, un 
''irita de impaciencia el que guió al Sr. Sahtorius á 

la cuestión ; sino el deseo de que ó el 
•jterio manifestase que se habla decidido, contando 

"^jfonliauza de S. M ., á seguir en el poder, ó de que 
. p el Congreso para su satisfacción y tranquilidad 
elí'C- Olozaga llevaba adelante sus negociaciones.

! ffraciaJainente ni una cosa ni otra acontece. El pais, 
.̂iin oímos de boca del Sr. Ayllon, está sin gobierno, 

¿toque los actuales consejeros del trono creen des- 
penar interinamente sn cometido, no adoptando mas 

5̂ iJas de gobierno que las indispensables para arras- 
sfla vida del Estado, si nos es lícito usar esta frase; y 
fliretaam el Sr. Olozaga sigue inactivo, no sabemos 
5 por uii esceso de timidez o de delicadeza ó por ju z-  
ritquedebe recibir una nueva invitación antes do pro- 
ijfála formación del gabinete. N o parece sino que 

tirata de cuestiones de etiqueta^ y no de empujar vÍgo- 
rjiinientela organización de la sociedad combatida aho- 
imasquc nunca por los que, atendiendo m asúsu am- 
jsn que alas necesidades del pais, abrigan miras cuya 

|,jl¡zac¡on nos llevarían infaliblemente á la anarquía. 
Ninguna nación necesita tanto de un gobierno como 

jpjóa en estos momentos, y si la ocasión se desa.pro- 
ytliacomo otras veces lia sui^cdido ,®y si .se deja pasar 
jüay otro dia, y si los hombres encargados de diri- 
{el pais se duermen ó se paran ante consideraciones 
-ilesy mezquinas, impropias de hombres de Esta­
os! en ellos no predomina la convicción fuerte y ro- 
wa deque antesde todo es preciso acudir á la salvación 
i(|] patria; si los sentí mientos de lealtad y de patriotis- 
iího hablan mas alto que cierto miedo de mala espe- 
y.ilespertarcmos en el fondo de un abismo, y los hom- 
i'fi de la situación lanzarán de nuevo á España en 
üi senda de revolución estéril, que nos deshonre ú 
kfljosdel mundo civilizado. La nación entonces tcn- 
’i un derecho para execrar hasta la memoria de aque- 
faáquienes úllimainente iia confiada su suerte y sus. 
wlinos.
No, es preciso, es urgente salir de esta situación; es 

•Hiesler que haya un gobierno respetado, que de 
wrdocon los cuerpos colejisladores y con la celeridad 
pekscircunstancias exijen, dicto las leyes mas iin- 
prtíDÍos, y sin las cuales no se puede vivir quince 
fe. Tiempo habrá de perfeccionar; lo que ahora iin- 
prljes arreglar los aviintamientos y las diputaciones 
Iffioviticia y la milicia nacional, de manera que no 

á los jiücificos ciudadanos, ni sea su poder mas 
las Cortes y el trono, mas alto que la opinión; 

'‘<lo que la Constitución ha querido que sea; lo que 
• aion y los mas triviales principios de gobierno ¡n- 

que no puede menos de ser.
Inconsiguiente, los diputados no deben entorpecer 

‘“iiircha de las negociaciono.s ministeriales, ni con in- 
*ciion aspirar á saber en que estado se encuentran; 
l'f® deben, y es su obligación mas sagrada, no auto- 
’̂ fcon su silencio la continuación de un estado de 

fiempre ridículo, siempre perjudicial; en la oca- 
présenle inconcebible y desastroso.

«las consideraciones guiaron al Sr. SAiiTORirs y 
’*Igunos otros diputados á pedir esplicaciones, que ul 

no se dieron tales como el pais necesitaba ; por lo 
el primero anunció una interpelación que pro- 

fuertes munniillos en ciertos bancos , d on -  
•'0 predomina al parecer otro deseo sino el de 

■'fonlinue el actual ministerio. Pero sí hay ese 
si el gabinete, ó por mejor decir, una par- 

fiilra en é l ,  -̂.por qué no se manifiesta csplícita-r 
‘̂‘teese deseo? ¿Por <{ué el Sr. A ylf.o.v nos repite

veces

'■í

, que él y sus compañeros son ministros 
'̂ 0.5, y quu están resuellos á no llevar al Congreso 

provecto de ley, de esos que con tanto afan la •
púldica reclama?

• Morox escarmentado de la estraña iiiterprc- 
‘“•1 dada ai voto de gracias que dias pasados for-

Congreso , manifestó que votaria la autoriza- 
P'Vra el cobro do las contribuciones sin que por 

 ̂ ^entendiese que dalta un voto de gracias ó la ad- 
_ I ''ación presente , con lo cual tuvo ocasión el

• lo.vso  ̂ subsecretario del ministerio de la G ober-
IflK

' para hacer una larga peroración queriendo 
‘''i que el voto de gracias significa el deseo por! 

'.Sr de (jue continúe el ministerio actual.
se desentiende délas e.spl¡cacioncs qucinc- 

‘ol” '̂I ''Oto de gracias; el Sr. Alonso q u ie-
'̂"lar que entonces se estatujó unánimemeñfe que 

. | alguna se prejuzgaba una cuestión ministe- 
¿l*'" '̂'̂ ol Sr. A lonso se ha llegado á imaginar que 

'‘tío iuc una escritura, en cuyo caso podría el 

I n d o '^ * I o l  ministerio do la Gobernación, ate-, 
*'* literal, exigir su cum plim iento, aun 

'"^pugnase á la intención que presidió á su otor- 

■116̂ !'̂ ’  ̂ fíílfese á las condiciones de la buena fe 
ealtad. Pero dice el Sr. A lonso, que los dipu-;

' ‘''I''“'on no se quedaron obligados á pasar 

I’’%i claras y precisas que en aque-
consiguieron. ¿Quiere saber S . S. porqué: 

^loOnos que hoy interpretan tan vio- 
i ente aquel voto? Porque sabían que si so hu­

biera IrasUtchlo su in lóncioú , la ihiúénáá mayoría (Íe\ 
Congrego se hubiera levantado para protestar, anulan­
do la frase que ahora sirve de pretcsto á tan gratuitos 
y tardíos comentarios.

N o se entienda (juc la opinión del Congreso fuese 
aquel dia rccmpla‘zar á los actuales m in istros; poro 
tampoco quedar comprometido moralmonlc á sostener­
lo , coartando las altas prerogativas de la corona. El 
Congreso se' propuso entonces, y se propone ahora, á 
nuestro entender, no embarazar el porvenir, y dejar li­
bre y espedito el movimiento de la máquina constitucio 
n a l, para que fácilmente se puedan satisfacer las nece­
sidades pública.s.

Ilospecto á la autorización para cobrar las contribu­
ciones, claro es, que en nuestra Opinión debe concederse. 
Acerca del particular, el Sr. Burgos pronunció un bre­
ve discurso, notable por su fluidez y coreccion de len­
guaje.

"N'olviendo por último á la cuestión promovida por el 
Sr. S.uiTORiüS, debemos decir que con el paso dado 
por este señor diputado se ha descubierto que duran­
te veinte y cuatro hora.s nada se había hecho para la 
formación de un ministerio estable , v tal vez sin las 
oportunas escitaciones de la sesión de ayer, habrían 
trascurrido algunos dias en tan anómala y preca­
ria situación. Nosotros nos asociamos al patriótico 
deseo manifestado por el Sr. Sartorius. No es 
que tengamos prisa para que suban at poder per­
sonas que merezcan nuestras afecciones; no es tam­
poco que creamos obra de poco momento la crea­
ción de un gab in ete; pero el pais conocerá que 
ora haya de continuar al frente de los negocios el 
actual ministerio, ora prevalezca una combinación bo­
cha por el Sr. ü i/)Gaga, ora en (in sea otra pcr.sona la 
que la forme , es incalificable que los hombres de 
Estado responsables de la critica situación en que nos 
encontramos, dejen pasar los dias sin hacer nada, vaci­
len en su conducta y no muestren franca y decidida­
mente su pensamiento y sus miras. La corona ha hecho 
cuanto en sus atribuciones la correspondía, y  de consi­
guiente, ni las palabras del Sr. Sartoriu.s ni las nues­
tras pueden referirse al ejercicio de la régía preroga­
tiva. En otras partes está la culj>a de que no se sa­
tisfaga con la prontitud conveniente la primera nece­
sidad que siente cl país, la necesidad de un gobierno. 
Gobierno es lo que nosotros pedimos; y cualquiera que 
sea el matiz político de las personas que lo compongan, 
cuente con nuestro débil apoyo , si llena las condiciones 
de su institución. A uno sola combinación le negaria- 
inos nuestro v o to , á la en que estuviesen únicamente 
liornbrcs de nuestro antiguo partiiio. Véase por lo tan­
to , si nuestra impaciencia , conforme con la dei señor 
Sartorius, nace ó no de un sentim iento noble y 
patriótico.

E l 10 dcl corrien te  se le lia adm itido al general conde 
de Reos la  dim isión (pie ha lieclio de goliernador de B ar­
celona y com am laiiie general de  su provincia.

(Del Cííne.J
iDE.U.

Noticiáis <le C a ta l i t i la .

Tarragona LI de noviembre.

(De nuestro corresponsal.}

Tenerno.s paz, y por momentos esperamos recibir la nueva 
de que esta reina ya en la desveuiHi ada Bercelona. La capilu- 
lacíim de G erona y flostalricli, aunque se ha creído por nni- 
clios solirado blanda, ba causado suü>raccioii á cuantos desean 
el lin d e  los m ales que aquejan al Principado.

L ascarlas  (pie tenemos de la provincia de Barcelona, ade­
m ás de las noticias sobre el estado de la cuestión m ilitar, no ­
ticias (¡ueno d o y á  Vds. [lorqiie las tendrán  por conduelo d i­
recto , nos m aniliestan tam bién que se trabaja  alii con calor 
para  (pie las próxim as elecciones de diputados á Córles sean 
la verdadera espresion de los seiuim ieiilos del pais, y la de las 
nobles ideas de unión, libertad y órden q u e -la  nación p ro ­
clam o en su alzam iento. Es probable (pie figurarán  en  la 
cainlidalura los Sres. Galiano , Santillan , M irallores, Dome- 
ncch y conde;;deRetis.

La noticia de la m ayoría d e S .  M. ba causado aqni el mas 
puro  gozo.

Moy se lian celebrado los funerales al com andante D. E sta­
nislao Tell, celebre, liajo el nom lire de Laoó Aluo-, imiriií el 
dia aiiteriur á las siete de la m añana.

Gracia H de noviembre.

(De la Verdad.)

Continúa la terrib le crisis de la capital oprim ida y robada 
por la furiosa jam ancia, por esas bandas de latro-facciosos, 
azote de la hum anidad y escándalo del siglo. Tenem os noti­
cia (pie el saipieo se halla á la orden del dia en la in íorlunada 
Barcelona, y (pie en la noche an terior han  sido presa de los bár • 
liaros anarquistas varios caudales y alhajas de casas pu ­
dientes.

Acaban de presentarse en  este cuartel general dos zapadores 
de Barcelona, quienes confirm an la noticia dada por nuestro 
corresponsal de re inar alli la m ayor confusión; un dependien­
te de aquel ayniilam ienlo, ipie se lia presentado posleriun im iie, 
oonlinjia igualmeiUc la noticia de haber sido preso Massanet 
c nuo  am or, á lo menos ccímp'ice, de los varios robos vei iliea- 
dos en  la plaza.

Idem L'>.
(De la Verdad.)

Acabamos de salir del solemne Te-Deum que en acción de 
gracias al O m nipotente por el fausto suceso de la declaraciim  
úe la m ayoría y cimsigiiienle juram enlo  de nuestra adorada 
R e in a , hab ían  dispuesto (celebrar en este cantón las au to ri­
dades superiores. ILm  asistido á este acto religioso el Exce- 
leuLísimo señor capitán general, el señor gefe superior políti­
co (le la provincia , e r i i r a v o  general tíclíelll. la Exorna, d i­
putación provincial y ju n ta  ausiliar de arm am ento y defensa, 
y demas autoridades exisleutes en este liarrio , (íon varios ge- 
fes y oficiales de Esiadi* m ayor y del ejército  á los (pie seguía 
una (num erosa concuiTenda, ú pesar de la crudeza del tiempo, 
que cada dia va acrecentándose.

Muy poco ó n a d a se  ba adelantado respecto á la sumisión 
de los rebeldes de la capital, ipiienes parece que se empeñan 
en que se lleven adelante los medios terribles ipie no qiiisic- 
ram os se realizasen. Itlauana, segiin se susurra, se rom perá 
el luego m ortífero  de cañón, si anle.s no se resuelven á l<a 
obediencia del legítim o gobierno.

Al anochecer llegii á  este cuartel general el S r. J). Fernando 
M artínez, secrelario de la ju n ta  suprem a de Barcelona. No

.^ahfttubs á fnnilo- fiió fin 'éithiolh petó atrevem os á  cree, 
que sus pretensiones serán nado conformes á la dignidad 
decoro del gobierno.

l ia  llegaiio á é 'ia  KñCá el batallón provincial de lluestia', y 
se aguai'iia por niomeutus el de Sálam anra.

Tam bién llegará de im  moineiUo á otro la artillería  que 
liabia en el sitio de Zaragoza,

Sim las diez de la nociie'y este barrio  se baila  ilnm luado 
en celebridad de la declaración de la m ayuria de S. á í. la 
Reina.

Ha llegado una compafiía de artillería.

Idem,
¡Del Cisne.)

P o r persona s.alida de Bjrcelnri.a á ú ltim a lior.a, «e sabe que 
las fuerzas rebeldes lian p rc 'lado  de nuevo el Jtiram enio de 
m orir anics (fue rejulir.se: después se han pre.senlado á os- 
leiiiar su osaiJia á la vista de Moiijuicli ile cuyas resultas se les 
han dispiiriido algim ns cañonazos.

Sabem os,¡i no poder dudarlo , (pie la aniorid.id m ilitar de­
seando term inar la .situación, tom a todas las m edidas (|ue con­
sidera necesarias, y podemos creer (pie en breve sus resultados 
coronarán nuestras buenas esperanzas.

C uarenta [liezas de arlilleria  ju g arán  contra las balerías 
de la, jam ancia á mas de los fu e r te s , luego de rolas las bo.s 
tilulades.

En la lin terna hay  una fuerte batería  de seis cañones, que 
ju g a rá  contra A tarazanas.

Con fecha de ayer nos escribe nuestro corresponsal de B ar­
celona :

Conseciieule á lo (|ue dije á Vds. el dia de ayer, esto se ba 
convenido en una com pleta B abilonia; ya no tenemos au to ­
ridades , ya no hay (pden m ande ni (pden dirija , los jam an- 
cieros se han apoderado ab.solniamenle de la situación, y al 
parecer quieren convertir á esta ciudad al estado mas lastimo­
so (pie decirse pueda. Había esperanzas fum ladas pura creer 
que en breve cesarla la penosa siiuacion en (pie nos hallamos; 
y aun  ellos mismos estaban hasta cierto punto convencidos 
(te la inutilidad de sus esfuerzo.s: pero boy se lian envalento­
nado con la noticia que han reciliido de que el pérfido Am el- 
lltjr , faliaiulo , como tiene de costum bre , á su palabra de Íio- 
nor y a  las estipulacioue.', se b i  denegado á c a p itu la r , pre- 
testando el levaiilamieulo de otras provincias.

E l resultado de lodo es que ya no existe iií jim ia ni ayim la- 
miento; que estos, á pesar de sus tendencias á l’ivor de la in i­
cua bandera levantada, lian .sido declarados por ellos Iraiilo- 
res á la patria, y los que m andan están sujetos al capricho de 
esta caterva de asesinos. La gente honrada teme; y con razón, 
pues como Vds. pueden figurarse, van áaiim entarse los robos, 
de modo, ([iie á [lesar de lodos los esfuerzos de la autoridad, 
m e temo que Barcelona va á sufrir un saípico liasla el punto 
de quedar com pletainenle arru inada. Lo de A m elller presu­
mo que es cierto, {tonpie corre en tre  ellos una proclama im ­
presa de aquel asesino.

El espíritu de la pobbicion, esto e s , de la gente de bien, 
se m antiene siem pre en  el mismo estado. Hacen cundir la 
voz de (pie al asa lto , (pie dicen resistirán , seguirá el ho rro ­
roso saipieo (pie les conesponde de dereciio , según p ropa­
lan , como á ciudad compiistada : sin em b a rg o , nadie lo
tem e, pues ya .saben ([ue los gefesy los individuos que com- 

tí,se valiente ejército no pueden perm itir los unos ni 
com eter los otros tal atentado.
ponen e,s^

Lo ipié deseo es (pie salgamos de tan  terrib le  situación.
P . D. Los individuos S o le r , Matas y Roii([uÍ!lo , según 

se asegura [lor a q u í , se han  entregado á discreción al go­
bierno , y parece ijue en fe de su palabra ofrecen ser los p ri­
meros en atacar una de las brechas; la verdad en su lugar, 
pues Vds. ya lo.s conocen.

Idem IG.
(De nuestro corresponsal.)

E l d ia 13 creim os e n tra r en B .ircelona, pues ya estaban 
basta ralificadas las bases de la capitu lación; pero aquella m is­
m a noche todo se desvaneció, gracias á las insidiosas maijui- 
naciones de los agentes de A m ellle r , (pie iáltando una vez 
mas á sn p a la b ra , no solo se hizo fuerte en F ig u e ra s , ne­
gándose á  en tregar las a n u a s , sino (pie invitó A ios rebeldes 
de Barcelona á (pie no se rindiesen hasta el últim o estrem u, 
dado que Galicia y otras provincias ,se hahian sublevado con­
tra  el G obierno. Alentados los rebeldes, .sofocado el clam or 
de los que (pieriau e n treg arse , y dueña la patulea de la ciu­
d a d , todo ha sido desde entonces desórdeii y horrib le  anar- 
(piia. Los comisionados del ayim tainiento (pie vinieron á este 
ciiai le! general con pro[>osiciohe.s de capitulación, no lian (pie- 
rido  volver á la ciuda l d(ísvenlm’:i(la, y á cada instante se 
pasan á miesira Uiiea nacionales y vecinos qu(¡ pueden hu ir 
(le la horda de asesinos (pie im pera en  Barcelona.

Hoy sin em b a rg o , coa la fuga de Iriarle  á Portugal, con 
el desengaño de los m entidos prom m ciam ienios de las pro­
vincias, á vista del aparato  terrib le  que presenta este e jé r­
cito ansioso de co rre r al a sa lto , cou la llegada de num ero­
sos batallones, la construcción de balerías y to:ios los prepa- 
rutivus de que lia sonado la liora de su esterm inio. los jam an­
cios están desalentados ba.sla el eslrem o, y han  m andado 
nuevos parlam entos pidiendo capitulación. E i general, ianta.s 
veces vilineiUe engañado, lia coatesiado no concede m.i.s ca- 
piluiac'iun que reiulirse á discreción, ó que de lo contrario  
dará  el asalto. E n  este momenio se celebra en la ciudad una 
ju n ta  m agna de lodos los gefes de la rebelión, pai-a decidir lo 
que ha de hacerse en  trance tan  terrilile. l í l  ejército de la 
R eina aguarda la contestación con fu>«il ca rgado , y mechas 
encendidas. ICl cielo se apiade de la infeliz Barcelona!

CiLD.vDELA DE BARCELONA 1 i de novieuibrc.

(De nuestro correspon.sal del ejercito.)
El dia 11 y el 1*2 buho iurm idaJ de comimieaciones entre 

el general en gefe y  parle  de los revolucionarios de la c iu­
dad , siendo el núm ero m ayor de sus comisiones , compues­
tas del S r. .Mala y soler y algtino.s otros mieml.tros delay im - 
tam ieiilo d é la  m ism a. N o S(̂  cuáles serian las seguridades 
que diera a m ieslro  g e n e ra l , que .se presentó antes del ano­
checer del 13 en esta foi laleza, acom pañado de parte  de su
c.siatlu m a y o r , do.s batallones deE sirem adura  y uno de G ero­
na ; y según las órdenes de asearse y demás (pie .se dieron á 
los mencionados cuerpos y á los de esta guarnición , parecía 
íbamos á e n tra r  en la ciudad á la.s pocas horas. Para que no 
.se ofreciese em barazo que aum entase la dificultad de allanar 
los inconvenientes qne se presentasen, pidieron tos faccio.sos 
suspensión de boslilidades, la qne les fue concedida por -48ho- 
ra-:. Pasó toda  la m añana del 13 sin  (pie se observase la se­
ñal para  pene trar en B arcelona , según se había conve­
nido , y por la larde se presenil') de nuevo una di[iuta- 
cion de sn aynniam ienlo , la (pie dicen maniresló. (pie lu pa­
tulea y los infames oficiales que procedentes del e jérciio , de­
sertaron  de unas lilas (pie deslioitraban con su presencia, se 
oponían á la transacción; pero (pie esperaban don iítia rla  si­
tuación, ponpie la m ayoría de la 'm ilicia nacional y el pue­
blo la querían . E n  este estado se bailaban las co sas , cii.m- 
do la m encionada comisión volvió u decir a! general por 
la noche (á las ocho y m edia (> cosa tal] (|ii(; nada baliia va 
de lo estipulado, ponp ie  la junta hahia recibido una coniii- 
nieacion de A m elller, en la que decía; «que habiendo im>jo- 
rado su posición y habiendo cambiado de aspecto en su mi »vo 
recinto, no peirsaba capitular; de consignieule que se sostuvie­
sen ellos ludo lo posible.

Pin tal estado, en la m adrugada del dia 14 salieron de aquí 
las f'iierza.« que llegaron el dia an terio r para sus cantones, v el 
general para  G racia . Se me olvidaba decir que la coinrsion 
que volvió en la noche del 15, la com¡)imi;i vSoler, Malas y 
(Uro, los cuales quedaron en esta cindadela níu querer volver á 
la población, y ofreciéndose, según afirm an, ser los p rim e­
ros (pie fuesen al asalto con un fu>il.

A  las siete de la m añana del 4.4 concluvi) la suspensión 
de arm as, y al poco ralo , em pezaron los iirñs de una y o tra 
parte , (pie constituyen el urden norm al hace mn.s de dos me- 
.ses. Monjíúcli hizo en la tarde del mismo dia uno.s cuantos 
(lisparo.s.

Se está construyendo una bateria  en las inui(íd¡ac¡one.s de 
G racia , la cual concJtiida, se dice se eslrenar.i , acompaña, 
da de im fuego general de las otras sobre las lu eclias y [lun- 
los de a taque ; y cuando se pongan practicables algunas- 
emprendcremo,s el asalto, (pie será de mi éxito iiosítivo. No 
liay (te malo mas .sino que des|)ues (pie perdam os' algunos 
valientes y esta canalla se replegue á la plaza de San Jaim e, 
sacarán alli su liauderita b lan ca , y quizás le.s adm itan en ­
tonces la capitulación.

No .sé lo (pie liará el g e n e ra l, n i m e perm ito censurar su.s 
actos; y .solo d iré , ([iie si dado iin paso violentam ente dentro 
de la población, usa con ellos de la m enor contem plación, 
no corresponderá dignam ente á la conllan/a dcl p a ís , ni ha-

})lá Rjifecifld" f n nada tá (íer.i.sion íRcsplh'aVVe é íncompveh- 
sible de íq tíhlusiaxiiiRda tm p a . Pero bien inseguro es ipie sin 
eirdíargn de no desconocer nadie  el peligró  (pie ofrece el 
p rim er avance, saldría  Voluntario lodo el e jército , si tal co­
sa sQ le.s propusiese.

D uran te  la suspensión, se presentaron en el glá.sls dos ofi­
cialas, el imo capitán  , desertor de la P eina , y el otro sub te­
niente, desertor de A m érica; el ['rim ero con tres galones y 
bastón de goliernaclor de Barcelona , y el segundo com andante 
de nn halalloii. Ni l.-i d ignidad ni decoro m ilita r perm ilian , se 
enlablase_ Cf.iiver.'íiicimi con el.'o-i, ni las autoridades lo liiibie- 
r;m perm itido, .xino im bieranjsufrido una buena lección, espe- 
rm ienlatido el desprecio que ins[)¡rau y que se m erecen.

Idem 4j .
(Del mismo.)

E n  este día no ha ocurrido mas de p .vrlicu lar, sino el que 
dicen que nuestro general en gefe ha r.c iliid  * de S. M. la R e i­
na una caria  autógrafa , p o r la ([ue p e rd o i.i á los relieldes 
si deponen las a n n a 'j , y  que S. E . bu m .uid:Hloun ayuilan- 
te suyo á la jim ia , el (pie parece ha sido portador de la men- 
ciomuia carta. Ñ aua do ello lo sé.de pos.iilvo, y .seuliria su exac- 
liiiid , pues esta clemencia con imo.s hm n'jies saciados en crí- 
liieiK's y robos , seria m enguar la dignidad del trono que por 
bien de España empieza á  b rilla r de nuevo. La en trada  úel 
ayudante en la plaza parece jio-iliva.

La hatería  (pie se construye á las inmediaciones de G racia , 
y cuya conclusión será el principio del fuego sobre la plaza, 
deberáconslar de tres olmces de u í), tres cañones de 24, tres 
(le áO y tres ohnses d e á  7; m e figuro que no llegará el caso de 
liacerla ju g a r  lo misino que a la s  (lemas, poripie antes depon- 
d rán  jas arm as: [lero si tal nn sucede, y se les adm ite la capi­
tulación {[ue propongan después, será im disgusto general pa­
ra  el ejército.

Hoy hemos tenido salva por el jununen lo  prestado en  la 
representación nacional por S . M. la R eina, y las tropas han 
vertido de gala. f)ije á Vds. en m i aiiierlor que el entusiasmo 
(le las tropas y oficiales p o r la declaración de la m ayoría 
había sido e s trao rd in ario , y ahora lo confirmo de nuevo, 
pues hasta al ma.s rudo soldado se le oye decir con placer: 
‘‘ahora  tenemos R eina y no g rita rán  los pillos.”

I.a notici i (le lo oenrrido con cl general N arvaez , ha  lle ­
nado (le indignación no solo á sus amigos y á los (pie senti­
mos por él las mas puras sim patías, sino á cuiintos m ilitares hay 
en este e jército , y lo d o s , lodo.s, desean de una vez un  ejem- 
p jar castigo que vindi(pie á la faz del m undo la m ancillada Opi­
nión española que ridiculizan y inenüsc;iban una cuadrilla de 
asesinos cobardes y haiulido.s, (pie m orirían  de nno en  uno 
si ftieran osados á pre.sentariey adm itir el re to ; pero su cien­
cia fue siem pre el p u ñ a l , y su política la infam ia y villanía.

Idem IG.
(Del mismo.)

Son las nueve de la m añana y n inguna novedad ocurre : en 
la noche an terio r se han pasado á esta forlaleza tres faccio­
sos [lertenecientes á una com pañía fran ca , y nada  h an  dicho 
de la ciudad que merezca m encionarse. A esta hora eslán 
saliendo piezas de este recinto , paro m ontar las haterías este 
riores contra la [ilaza.

G erona 13 de noviem bre,

(Dcl Postillón.)

P ara  cum plir con una buena parle  de nuestros suscrilores, 
vamos á d a r una ligera idea de lo acaecido desde el d ia (jue 
los rebeldes evacuaron la plaza.

],a  capitulación de e lla , según se a.segnra de c ie r to , está 
estendiila casi bajo ios mismos térm inos que la de Zaragoza. 
E l d ia a n te r io rá  la salida, in ten taron  ios gefes r(“hetdes es* 
p lo rar la voiuniad üc los individuos de la m ilicia nacional 
(le esta c iu d a d , por si querian  seguirles al castillo de Figne- 
ras, donde se d irijian . Como , esceiilo m uy jiocos, todos .ser­
vían forzado,?, y estos pocos fuesen solo los ipie se presenta- 
r(.»n para  la salida , la jun ta  d e te rin in í) , bajo j)sna de la vida, 
(jue lodos tuviesen (pie salir sin d istinción, y en la com pañía 
de artillería  , liasta los casado.s. A  las siete de la m añana y 
á una señal convenida, habiéndose retirado  de antem ano las 
tropas sitiadoras sobre los cam[)Os de íSarriá de D a lí , em pe­
zaron á salir de la ciudad los qne arm ados form aban su guar­
nición en núm ero 19(M liointnes.

E n tre  estos iban varias tartanas y carros que conducian los 
mas comiti'omelidos de la ciudad y forasteros que .se habían 
acogido en ella. L is que guarnecían u álonjuicb, antes de aban­
donarlo , pegaron fuego á iniudios [lertreciios de guerra  y c la ­
varon los cañones. C ad  lodos los nacionales, lauto de la c iu ­
dad como de los demás pueblos, lograron escaparse aipiel mis* 
mo dia y se mnrcUaron á sti.s casas. A  las nueve de la m añana 
y en tre  un repiípie general de cam panas, p eaeira ron  en  la ciu­
dad las tropas venceiloias. E l Exem o. S r. conde de Reu.s, acom­
pañado de im numeroso estado m ayor , dei gefe político, de  la 
diputación p rov inc ia l, de! alcalde constitucional y o tras auto­
ridades, fue reciliído en la plaza de la Constitución con en tu ­
siasmados vivas.

Las tropas fueron alojadas en un m om ento. La alegría, la 
espausion y los abrazos en tre  los liabiiantes de esta ciudad 
fueron tan  grandes y repetidos como grandes y repelidos fue­
ron los afanes y zozoliras de sus m oradores en  la víspera an­
terio r de la salida [lor los actos de vandalismo y barbarie  que 
lo.s beduinos vociferaban querer llevar á cabo antes d e  m ar­
charse. E l dia de la entraila y tres ó cuatro posteriores na­
die se acordó no m as (pie de d a r c u rso á  su alegría . Las fies­
tas eu la santa iglesia catedral se sucedieron lanil)ien sin jín- 
terriipcion. E l dom ingo [);ísado .se cantó eu la m ism a santa 
iglesia im solemne Tc Deum, donde concurrieron ademas de 
una lucida y nmnero.sa comitiva, el Exemo. .Sr. conde de Reiis 
y todas las autoridades civiles y m ilitares, acom pañadas de 
las l)rillanies m ú 'icas de los regim ientos de la guarnición y 
todas las com pañías de preferencia y una batería  rodada del 
ejército, (pie hizo las salvas de ordenanza al pie de la m ism a 
sania iglesia.

Por la tarde nos trajo  un  extraordinario la g ra ta  noticia de 
lialier sido declarada por ambos cuerpos colegisladores la m a­
yoría de nuestra adorada Reina Doña Isabel H , y la alegría  
nuestra era  sin igual pensando en la feliz coincidencia de 
tener dentro  de nuestros m uros al insigne cam peón, que en 
los momentos de m ayor peligro fue el prim ero <pie arrojó el 
g rito  de tan lierólca frase, y rm eslra alegría, á m as de ser sin 
igual, no tiene límites considerando la satisfacción de que se 
hallará poseiíJo el héroe de Reus en vista de la favorable aco­
gida con que la España en tera Iw prohijado su grito  , se ha 
apresurado á darle cu iiqd im ien to , y á los cuatro  meses se ha 
puesto ya en ejecución para el bien estar de la E spaña y  glo­
ria  del trono.

F rONTEIU de C.ATALl’.NA IG.
(Del Faro de los Pirinco.s.)

H abiendo espirado el plazo concedido á A tm eller, P rim  ha 
ocupado con sus tropas en la noche del 1-4 la población de 
Figueras, <pie A m elller evacuó, encerrándose ,en el fuerte. 
D urante lu noche del 14 al l.'i P rim  h a  hecho barricadas eu 
los caminos qne conducen al fuerte.

M aranges y otros niuclios vocales de la ju n ta  de G erona 
han  Tenido á refugiarse á Perpiñaii.

C o o » ( l e» cBa cstrnsigcB*a.

Londres D de noviembre.
(De nuestro correspon.sal)

E l procedim iento contra O 'Coim ell sigue su pausada m ar­
cha con sobra de lentitud: aun no I)a dado su veredicto el g ran  
ju rado . E l d ia G ha empezado á tom ar las declaraciones á  los 
testigos, y la de uno solo ba ocupado bastante tiempo ; esto 
no obsta para  tpie el gobierno por su p a rle  , y el libertador 
por la suya no se descuiden y procuren  llevar cada uno su 
em peño adel.uite con perseverancia. La asociación ha salido 
ahora con un largo m auilieslo, probando en  él que nada  acomo­
da tanto á la Irlanda como la revocación de la unión, sin qne por 
ella se cause el mas lijero  jierjuicio á la Ing la terra , pues la re ­
vocación ha de im pedir la separación de la Irlanda del Reino 
unido, y porcpie si es cierto (pie los católicos sald rán  del estado 
m iserable y hum illante en  que lioy se encuen tran , no por eso 
se (lara principio á una era de intolerancia y persecucionesj 
(pie seria  un  anacronism o im posible en la época presente. 
¡Mas sea lo que quiera de estas protestas que con trastan  adini-
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rab 'e ir.en ic  por sa  ínans8'i>iin!)re con las íumosas á re n la s  de 
jos aiUi-iiDs laccUitíj.'-, c a la s  cuales el luego de la palabra de 
O ’Contiell iiabia subido al lilLinio punto; lo cierto es, (jue por 
am bas parles se trabaja  m ucho para  alcanzar cada una lo (¡ue 
desea en la p a z , si esta se alirm a, en la g u erra  si es que esta 
llega á declararse. Los curas, después de los olidos del do­
m ingo, detienen  en la iglesia á los liombres y bauen salir A las 
in u g e re s , y allí les predican con fervor la revocación de la 
un ión  , lenicmlolos en nti eoniinuo alerta  , (|uc no les perm ite 
se am orlig íien  las pasioiua do q.ie están poseidoí á favor de lo 
<[ue el libertado r los tiene inculcado. L1 gobierno j)ersigue 
y a  A los c u ra s , aunque, según todas las apariencias, no podrá 
condenarles por falla  de pruebas.

rum iores han cor .-ido tam bién acerca de que el díujue de 
W eling lü ii halda escrito una carta  A un lord , carta  que es­
te  habla  leído A va.-ia;; persona.s, y en  la (¡ue se decía el 
p lan  de cam pana quo estaba aprobado para  en el caso de 
u iia  revolución en irlan d a . Según la c a r ta , el p lan  consíslia 
en  llevar la m ayor parte  del ejército  á I r la n d a , acam parse 
A las inm ediaciones de las principales ciudades, abandonan­
do los cuarteles a las fam ilias proLeslanlcs (pie pudieran  e.s- 
(ar com prom etidas con sus paisanos. E l lo rd  A quien se su ­
pon ía  escrita  la  carta , se lia dii ijido a los periód icos, d i­
ciendo que no liabia recibido .semejante com unicación; p e ­
ro  diciendo al niLsmo tiem po, que los cuarteles estaban pron- 
los pa ra  ab rig a r A los que no se creyesen con en tera seguri­
d a d ; lo cual [irueba que si la carta  no ha existido, puede 
ex istir m uy buenam ente el plan de que en ella se habla.

E l Times enum era las fuerzas (pie hay en Irlanda , y cuen­
ta  10,000 hom bres de policía, y 2.‘>,()00 que han tenido buen 
cuidado de eleg ir en tre  lodos los cuerpos del e jé rc ito ; el de­
seo (le los íoric#, y quizás el det gob ierno , e.s el de  llegar 
A las manos cuanto  an te s , precipitando un choque A la m a­
y o r brevedad ; el objeto de O ’Connell es el de ev itar este 
choque ¿sera  esto posible? m ucha coníianza hay que tener 
en  la fo rtuna y en el talento del que hasta ahora lodo lo 
h a  dirijido  adm irablem ente. Dejemos á la Irlanda  y A O 'Con- 
n e l l , y vamos con Rebeca y  sus h ijas , y con el pais de 
G ales.

Los serios disturbios del principado de Gales, cansados por 
la  banda conocida con el sobre-nom bre burlesco de Rebeca y 
SIÍ.9 hijas, van colmándose considerablem ente en fuerza de las 
providencias á la vez enérgicas y prudentes (pie el gobierno, 
aunque algo larde, ha adoptado, enviando prim ero  refuerzos 
respetables para  rep rim ir A ios p e rtu rb ad o res , y establecien­
do luego en el pais, no solo una comisión e.special juríd ica 
p.ara ju zg a r  y castigar A los culpables con arreg lo  á las le 
y e s , .sino tam bién otra üislin la comisión especial pa ra  iiacer 
una inform ación lega! sobre las causas ele Tos últim os desor­
d e n e s , y sób re lo s  medio.s de poder precaverlos en adelante. 
L a prim era de estas com isiones, presidida p o r uno de los 
quince jueces m ayores de Ing la terra  , ha pronunciado ya sen- 
lencia.s de deportación con tra  varios p reso s; y la o tra  com i­
sión ha abierto  así mismo su,s sesiones oficial y  públicam en­
te . Estas m edidas, en sí m uy Jusla.s y  o |)o rlunas, han p rodu­
cido p(ir el m omeiilo el mas saludable efecto , y si el goliier- 
no tuviese la vo lun tad , el t in o , y el poder necesarios para 
m ejorar la condición del p u e b lo , que en Gales es casi tan 
desgraciada y m iserable como en  I r la n d a , podría  asegurar­
se (pie la tranqu ilidad  , (pie en  alguna m anera lia conse­
guido  restablecer eu el pais, seria (irme y du radera  ; pero es­
ta  em presa, que tan  de cerca toca á las difíciles, v a ria s , y 
m uy com plicadas reform as que tan to  en  el principado de G a­
les como en Irlanda  se necesitan , y se piden con urgencia, 
es em presa a rdua  , porque si el gobierno no acertase ¿ a p l i ­
ca r dichas reform as de un modo (¡ue contentase a  las clases 
m as inlbiyentes , podrían , en vez de conciliar los ánim os, de­
sunirlos ma.s y m a s , y a traer una verdadera revolución social 
que no respeta.se ni las leyes, n i el sagrado derecho de pro­
p iedad , con todas las horrorosas consecuencias de sem ejam e 
sacudim iento.

Con m otivo de la venida a In g la te rra  del duque de Bés- 
deos, que viaja con el título de Conde de Chambord, y á  pro- 
ptísito de una ca rta  que publicíí el Mnrning-Post en  francés 
y  en inglés lirm ada, un rcaUsía; en la que .se acusaba al Stan­
dard, periódico ministerial, de haber renegado de su  antigua 
fe política y principios inonAriiuicos, este papel ha rechazado 
con viveza y acrim onia los cargos que se le hicieron, y  ap ro ­
vechándose de la ocasión par.i acom eter al pretendido realista 
y  re lia tír sus exaltadas doctrinas, ha  declarado que n i el go­
b ierno  ni la nación inglesa dispensarán al duque de Bur­
deos o tra  acogida (pie la m uy benévola y respetuosa debida á 
su alto nacim iento y grandes infortunios, pero  que en n in ­
gún caso y por n inguna consideración perm itirán  que los in- 
sensato.s partidarios de una contra-revoliicion en F ran cia , fra­
güen con este ú o tro  preleslo sus proyeclo.s y  m aquinaciones 
d e  trasto rno  á la som bra de la liospUalidad b ritán ica , y antes 
Jiien, si lo que no se debe ni se puede suponer, tal cosa se 
iiilenlase, Luis F e lip e , su gobierno y la nación francesa lia- 
lla rian  en  todos los ingleses el m as firm e apoyo, y las mas 
decididas sim patías contra toda ten tativa reaccionaria. E l 
il/o)7iÍH¡7-//írítW, y casi lodos los demas diarios han  salido 
después á la palestra , y siendo tan  varios y tan opuestos los 
intereses y  las m iras de los partidos que se pre.senlan , se ha 
suscitado una  polém ica sobre este asunto tan Agria y acalo ra­
da, en la cual van ya tom ando parte  los periódicos de París 
cada uno á su mudo, rajando y bendiendü por donde pueden, 
que no es posible ad ivinar cuándo acabará la lu d ia  periodísti­
ca ociosa (pie se lia em peñado sobre esta m ateria; pero desde 
a'.iora puede asegurarse que los llamado.? legitim istas llevarán 
lo peor de la pelea.

Y (ijala (pie este gobierno guardase con la E spaña, como 
con la iT a iu ’.ia, la fé de los tratados, que ya podíam os darnes  
por m uy contentos; m as cuan al revé.s sucede! La em igración 
es[iauola de J.óndres es una em igración que tra b a ja ^ c tiv a -  
m enle pa ra  d e rr ib a r  al goliierno de España, conspira á todas 
horas, y para  ello no se oculta, y  son am parados en  sus lucas 
tentativas los m alos españoles que de aquí salen pa ra  p ren ­
der fuego á la m ina que en  varios puntos tienen dispuesta: 
de aqui .salió Iriartp , de  aquí .salió Nogueras; el p rim ero  para  
la s  costas de G alicia, el segundo pa ra  G ib rallar, v  estas au ­
toridades no pusieron ni al uno n¡ al otro el m as petnieño olxs- 
táculo. No sucedía asi en tiempos antiguos, bien supieron im ­
ped ir al general N arvaez (pie m archara  á G ib rallar.

Las noticias de la India vuelven á a larm ar al gobierno , y  A 
los com erc ian te s ; no porque se hayan  rebelado con tra  la In ­
g la te rra  n inguna de las provincias som etidas á sn im perio ; si- 
no porque ia anarqu ía  , en tronizada en una de las lim ítrofes, 
am enaza p ropagar el fuego A las restantes. L a provincia de 
Punjaub, fiel aliada de la Ing la terra  m ientras que vivió Run- 

jei-Sing, no ha tenido un n iu n en to  de sosiego desde que este 
m urió  ; y lo que lodos leniiaii, al fin ha venido A realizarse 
Sheresing, el nuevo rey , ha sido asesinado y tam bién sus lu ­
jos; cl perpetrador de tan horrendo crim en  ha sido su m i­
nistro  Dhyan-Sing : el regicida ha espiado su delito al dia si­
guien te, pues a su vez fue.tam bién asesinado; m as esta serie de 
crím enes liace que no quede en  el tal pais n ingún  gefe de p res­
tig io , cpie pueda dom inar fácilm ente A tan to  cabecilla como 
quiere alzarse con el dominio suiirem o de aquella provincia- 
y  hay que advertir, que existe en  dicho pais un ejército  mime- 
roso, compuesto de muchos eslranjeros, y m andado por gefes

taliano". y jfranca ías; Io.í cuales, aliados de los ingleses, sirvie 
ron m ucho á estos en la guerra  del Affghanisliian. Aliora cn- 
vez de ausilia res, son vecinos incóm odo.s, y yo no dudo que 
la jfag la lerra , aun  con tra  su voluntad, ten d rá  que in tervenir, 
y quizas , quizas esleuder á aipieíla provincia su dom inación, 

Ya se lia verificado con la solem nidad acostum brada la lo ­
m a de posesión del lord Ulayor: en esta fiesta se han obser­
vado las cerem onias de costum bre ; el gentío inmen.so ; la co- 
m ittva’b rillan le ; el llcmpo, para  lo que puede d a r  de si el sol 
de novienilirc en la In g la ie iia  , no del lodo m a l; la procesión 
siguió su curso acosiuiiibradu , ju rii el lord en  ‘W eslniinster- 
l l a l ! , y en seguidase fueron A com er, térm ino a el cual vie­
nen siem pre á p a ra r  las cosas de esta tie rra . Basta por hoy.

los coneejaics qne no fueron removidos, lo mamVulo en el a r ­
ticulo I . ® y lo prevenido en el 2. *  respecto de los demás, se­
gún  los rasos en (pie respectivam ente se encuentren .

A l t. -L ® Los concejales (pie dejaron .sus cargos á con­
secuencia del prom m eiam ientü, podrán ser elegidos en  la pro 
xima renovación, si no les correspondía cesar en 51 de di- 
ciem lire.

A rt. .L®

P A R T E  O F IC IA L  D E  L A  (¿A C E T A .

S. M . la R k in a  y su  augusta Hermana la 'Scren i- 
siina Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con­
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

[Gacela del sábado.)

1‘im iElU  SECREIMIIIA DE ESTADO Y DEL DESPACUO.

E n  el dia de ayer el cuerpo diplomático eslrangero , resi- 
denie  en esta c ó r te , se pre.sentó A felicitar A S. M. con nio- 
livo lie la declaracim i de su m ayor edad, y la dirijió  por m e­
dio del señor iniiústro de Purliigul, como el mas aiiüguo en tre  
los de su dase , el discurso s ig u ien te ;

Señora: E l cuerpo diplom ático, acreditado cerca de la per­
sona de V. M., siente la necesidad en este solemne instante, 
en  que \ ’. M. acaba de lom ar las riendas del Estado, de ofre­
cer á sus pies el bom enage de sus m as sinceras y respetuosas 
felicitaciones.

Los inieiniiros del cuerpo iliplomáLico, penetrados de los 
sentim ientos que anim an a sus c o rte s , hacen por la persona 
de V. iM. los m as fervienle.s votos, y se alim entan con la es­
peranza de que este gratu le  aeonteciniícnLo, reim ieudo en 
torno del trono cíe V. M. á lodos sus siibdito.-’, dará  princi­
pio á una e ra  de paz y de pro.speridad para sus pueblos, y 
contribiiii'á al m ism o tiempo A que se tu g an  m as estreclia.s 
y m as íntim as las relaciones de iiuller.d>le ainisiud que unen 
á;lüs goliiernos, que tienen el honor de i-epresentar, coa el 
de \  . iM.

A  lo que S. M. se dignó con testarlo  siguiente: 
l ie  oído con particu lar satisfacción los votos que por mi

pro.speridad y la de los pueblos (pie rijo acabais de espresar 
en uonilire uel cuerpo diplom ático, y sí la Providencia lien- 
Uice mis esfuerzos, espero lam bien que m i reinado, at paso que

MI.MSTEHIO DE HACIENDA.

P o r resoluciones de 15 de! corriente, y á propuesta del ins­
pecto r general de ilesgiiardos, se ha se rv id o s . M. nom brar 
segundos gefes d é la s  (loniaiuiancias de carab ineros, segunda 
y quin ta , a D. Gervasio S ie n a  y D. Casim iro Aluraieju, co- 
m andanles cesantes del antiguo cuerpo de iiacieuda pública.

Jguulm enie ha tenido á bien prom over á capitán  efectivo 
del cuerpo al teuienle D. Sinforoso iManuel de B iitnes, en 
prem io del distinguido m érito  que lia contraido en la provin­
c ia  de Pontevedra con motivo de los últim os acontecimientos 
d e  Vigo.

MIXISTEIIIO DE LA ÜODEII.XACION DE LA PENINSULA. 

Negociado núm. 12.

E l gefe poUlieo de Salam anca dice al S r. m inistro  de la
del cori'ienle lo que sigue:G üliernacioa de la Península en I .............

“ Después (le mi conumicacion de 2ó de ociulire* an terior 
(la núm ero 151), en «jué d i A V. IL conocim iento del resul­
tado del ensayo hecho por el contraste  de esta ciudad de la 
m oneda francesa que había  sido retenida por falsa, se m e ha 
presentado o tra  que tam bién lo es, de valor de cinco fran­
c o s , y año de 1823, con el sello de Luis W I I I ,  da cual 
está form ada lo mismo que la indicada de e.stailo con la su- 
[lerlicie de una súlil cascarilla de {tlaia. ¡Su tam año es imial 
al de tas legítim as, pero  su peso es bastante m enor, rcsuúrin 
do adem as por el cotejo h ed ió  con o tra  de igual clase y de 
la m ism a fabrica y año, (pie el lem a Domine, salvum fac 
Ritgem (|ue contiene en  el canto, se lia grabado al contrario  
que aparece de las legítim as, pues sienuo preciso para  leer 
el de estas lom ar la m oneda de m anera que ei lado de las 
arm as reales quede liacia el leyente, y el del busto liAcia fue­
ra , cu la falsa hay necesidad de hacerlo á la inversa- T a m ­
bién es de no tar que im ita á las legítim as (pie tiene á con­
tinuación del núm ero del año la letra  inicial O, de las cua­
les se dislingue a la sinqile vista por su color bastante mas 
blanco que el de aquellas.’’

L o q u e  de real órüen , com unicada por el mismo Sr. m i­
nistro  de la G obernación, se m a n d a  publicar en la Gaceta 
para  los efectos convenientes. M adrid lü  de noviem bre de
I8Í3 ,— E l subsecretario , Ju an  B autista Alomso.

MINISTERIO DE MARINA, OO.MERCIO
TR.V.M.VR.

Y OOBERNaCIoN DE UL-

gobierno provisional de la nación tuvo A liien conceder
« n a  feria para el segundo dom ingo de cada mes al pueblo 
d e  la ra im m d i, en la provincia de Oviedo, y al de \  ar-íis 
en  la de Santander, dos feria.s anuales, la m u  para  los días
¿ 2 ,  25 y 2 í  de ju lio  , y la o tra  pura el 5 ,  -í y 5  del me« 
de noviem bre.

• lia servido igualm ente conceder á la
¡avilla  de A liiuulevar, 

anual [lara
en  la de Burgos, icnaa, uuiuuen aiiiiaies, la una para%.i 
iirim ei; dom ingo del mes de abril, y la o tra para el d ia  2-5 
d e  setiem bre.

Iiiuulevar, en la provincia de II iiesca , m u  feria 
1 los (lias 5 , -i y 5  de m ajo ; y á  la de M onloiiu, 
urgos, dos ferias, tam bién am ules, la una pa ra  el

[Gacela de ayer.)

3II.\TSTERIO DE I.A ÜÜBERNACIO.N DE L.t PENINSULA.

R E A L  D E C R E T O .

P a ra  que a l propio tiempo (pie se lleve A debido efecto 
lo dispuesto en las leyes sobre renovación de ayiinlainientos 
queden  legalizados cual corresixm de aquellos, cuyo personar 
p o r las circunstancias eslraord inarias en (¡ue la nación se 
viera, fue necesario variar en lodo ó en  p a n e , vengo en de­
c re ta r: 

A rtícu lo  ! Los ayim fainientos (pie no lian sufrido al- 
tei ación, se reiw yarán  en el modo y furnia que establecen 
las leyes, principiándose al efecto las elecciones el p rim er do- 
mmg() del m es tle dicienilirc, y lom ando posesión los nuevos 
concejales el d ia  I .®  de enero  de 18-i-i.

A l t. 2 . ® I'bi la renovación de los ayuntam ientos (lue han 
tenido alteración á consecuencia de los últimos sucesos, se ob- 
sarvaran  las re}fU,s sisruienles:

P rim era .
.guíenles:

D onde lodo el ayuntam iento fue separado v 
con posterioridad repuesto , se considerará com prendido en 
el articu lo  an te rio r.

Segunda. D onde habiendo cesado el ayuntam iento , fue
reem plazado con pursemas nom bradas por el gobierno pro­
visional, p o r .sus_autoridades en  las provincias, por las dipn- 
laiiiones provinciales ó por las jim ias, será renovado en .su
loliilidad.

Ttírcera. Lo misano se practicara en aquellos pueblos en 
que liabieudo sido separado  el ayunlainienlo  lo reem plazaron 
concejales de años -anteriores.

C u a rta . Igualc ien le  se renovarán en su totalidad los ayun­
tam ientos que tuv ieron  su origen  en el prom inciam ienlo, y 
(jue han  sido nom brados p o r com prom isarios, bien fuesen es 
los los del año a r.ie rio r, bien elegidos en el presente año. 

A rt. ,5. E n  los puelilos en  que los ayim lutnienlos espe- 
vafúiciouej parciales, se observará resin.><'i/k <l/in m en ia ro n  varjíicioaes parciales, se olíscrvará respecto de

Podrán  ser reelegidos ios concejales que, sea 
cualípuera el origen de su nom bram iento, reem plazaron á 
los que lu b ia  cuantío ocurrieron les últimos suce.sos, .'¿ieinjirc 
tpie, no tes obste, el haber servido cargos m unicipales en 
18^2 ó ei tener alguna lacha legal.

A rt. 0 .®  Los gefes políticos da rán  cuenta al m inisterio 
de la G obernación de la Península del cum plim iento de este 
decreto , reiiiiiiendo una ñola espresiva de los ayuntam ien­
tos com prendidos en cada uno de sus artículos.

Dado en Palacio a lt¡ de noviem bre de t8-i5.—Está ru b ri­
cado de la Real m ano.—E l m inistro de la G obernación de la 
Península, F erm ín  Caballero.

dias-inarinas, y demas Inaividuos de las d o ia .v  
nos de entusiasm o á b a tir  A l..<
R eina.

Segom a  I.j . Con mis ocuoacíiinp’ i,a t . 
á V ds (lue el triunfo en las elecciones (le 4 ) i  í i3 ' '’'  
cíales ha sido completo tainliien ______ ' ‘.P'«adü(

G n e e t t l l a  d e  p r o v i n c l a e »

consolide la tranqu ilidad  de esta m agnánim a nación, esireclie 
los vínculos de am istad que la unen con los gobiernos que 
d ignam ente  representáis

Nos dicen de Valencia ;
^r.Enla m aiiana de este dia 15 , ha sufrido la ú ltim a pena eu 
garro te v il, José T o rre s , natu ral de G estalgar, au to r de mía 
m uerte alevosa (pie hace algún lienqio se cometió en Chiva, 
sin em bargo de lo m ucho que se ha trabajado por ver si se 
suspemleria la sentencia con el objeto de solicitar el indulto 
de S. -M. Sin duda lia sido el reo que m as recuerdos ba d e ­
jado  por algún tiem po, pues anoche se casó en la misma ca­
p illa ; después llamó al verdugo y le pidió que le perdonase 
jiorijue habla tenido algunas relaciones con su esposa, la cual 
se ha fugado esta m añana de su casa; y por fin cuando le es­
taban hoy diciendo la m isa antes de sacarlo de la c á rc e l, ape 
ñas el sacerdote ba acabado de consagrar, se ha abalanzado á 
él como im furioso, y leb a  arrebatado  de las m anos'el sagra­
do cáliz, el cual no quería sollar por n ingún e s tilo ; de suer­
te (jue lia sido preciso que acudiese el señor gobernador ecle- 
-siásticü, y el digno canónigo S r. C ortés, los cuales parece 
(pie han,podido con sus hiienas razones hacerle desistir de su 
tem erario  em peño de salvar la vida. Todos estos incidentes 
lian re ta rdado  algo la ejecución , la cual .se lia verificado por 
fin, haliiendo subido el desgraciado al patíbulo con bastante 
se re n id ad , después de haber atravesado la ca rre ra  con la ca­
beza e rg u id a , saludando A cuantos le coiiocian.

C ircula m ucho la voz de (Jue el b izarro  Roncali va destina­
do por el goliierno á Zaragoza de capUan g en e ra l, lo cual es 
m uy sensible para  los valencianos, y solo (leseamos que  salga 
falsa esta n u e v a , (pie casi se da por cierta.

...w...-, ituumcii si .seescentíiní vIT'u
que todavía esta por ver, luliiéiidose declara i  , V ‘’'  'Vi­
v idos, el acta de atjnel partido. [lor

Hombres de carrera, liberales por educarim, • .
les jirop ielanos, y del comercio, de ren n ií ' ‘ ''Pín.li- 
perder, son los (pie lian tomado 1106111^01 ?! \  'i 
mes. Con estas circunstancias, no hay (i,ie n r ! t ,  r  e 
d ran  ín teres por las mstituclones y en (i„ i '¡ J
orriPti, ó si pertenecen á los ayacuchos a m á ta  

la m aldición del pais.  ̂ enojados del

Cíaeetllla de la eapUai,
E n  la tarde del 14 del corriente se encorm-A i 

de iMariano Sánchez, m ayoral de mía ''a lera l! '  
llerizas, en el cam ino que desde el slUo del

orden 
con

p¿cSí)
jjiriin
■gjiiíien

V Íy"

A esta cap ita l, adonde se ilirijia cargada i>as*. i 
las ruedas, (jueilando im ierio  cu el acto. Instruye
sobre el particu lar el señor juez de p rinú r 
partido . tñdaiicia

— C aMvRERIA MAYOR DE PALACIO,La CailiarPCa 
Palacio participa á las .señoras que por lo distin 
clase pueden concurrir A los btísamanos que 8 u*'i 
Doña Isabel R se ha servido señalar la b o ra  lio i 
la la rd e  del dom ingo lí> del corriente, n'ara 
de verificar con el plausible motivo de ser
la .'Je las do,-'

asistencia deberá d e ‘ser con vestidii de 
10 de noviembre de 1813.— J. La m arq u ^ a  de

Cra

A. i B i t í s t m  l lo r a .

— Nos dicen de Z am ora :
_ N uestro gefe político l u  sido trasladado á la Coriiña , y  por 

cierto (pie , si no estoy equivocado, su traslación no se bu pu­
blicado en la Guccía. Sin d u d a , este ascenso acabará  de iden- 
tilicarle con la actual situación política , pues aqui no fallaba 
quien le tachase de estar á ver v en ir; bien que en  esto ejem ­
plos, y no pocos , tenia (jue im ita r S . S.

Según se nos a seg u ra , no parece se cim ipie aqui la orden 
del gobierno, en  que .se establecía que en la percepción de pa­
gas sean las prim eras las infelices m onjas y o tras clases asaz 
menesterosas.

Se desea con anhelo que vuelva á ponerse ai frente d e  esta Mi­
licia nacional sn p rim er com andante, que tuvo que apartarse 
de la esfera nolilica cuando Io.s últimos lam(>jHíihiP< iií>cñr,il.

S E X A i l O .

Estrado de la sesión del dia 20 de noutemir?

Se abre  á la una y cuarto  con la lectura y anrüb3.;,„ , 
acta de la sesión an te rio r.  ̂ l'w auond

Se da cuenta de varias comunicaciones.
E l Senado oye con particu lar agrado varias felidljmn« ii 

rijidas ai mismo, sobre la declaración de inaviirbÍJeg J

i«rj;ai(á ,fe

Stsi

El S r. P resH enie manifiesta q«e la d i ¡ , ! ¡ ¡ a S “e í a r ; l  
febcitar A S. M. con motivo de sus dias, ha sido r e d S  , 
am ahiiuiad que caracteriza A S. M. ‘•'wdacoii I».

.jlire i
jb.

.iiurtf 
(lUl 

j  il'i«

¡.itniiiiL
¿ lucí':

tif. P1
•ir á ‘ 
■jir su

desem peña en Cataluña.
E iilra ii á ju ra r  dos señores senadores.

y c o n s t e  su voto en favor de layoi mj.

política cuando Io.s últimos lainenlaDies desórde- 
nes de esta ciudad .;ilum bre  probo, español a todas veras, iden- 
lihcado con la situación a c tu a l, su presencia al frente de la 
fuerza ciudadana es una g a ran ü a  de o rden  y libertad .

, , o - ........................-p ro v in c ia .
se lian notado iguales conatos en otras mticiias 

|u ib .ac iones, todos se van convenciendo de que existe en 
España una pandilla (pie , deslionrando la libenad  que hipó- 
crilam ente  invoca, m ira como lícitos lodos los m edios incluso 
el asesinato , con tal que le sírvan para  im poner su domina- 
cioii, ma.s tirán ica que la  de Calomarde, sobre la inmensa 
m ayoría de los españoles.

Se lee el dictám en de la comisión encargada de infwniar(iv 
J’*® P**oyccto de ley de ayuntam ientos.

E l S r. Carrasco manifiesta que se proceda á la disctision m  
este ilictameii en el dia de m añana, y presenta con Neobifti 
m u  jiroposicion de (pie se hace lectura^

A poyada esta proposición por el autor eii un breve dím  
so , y suscitada una ligera discusión sobre el mismo punto n 
to n u d a  aquella en consideración. ‘ '

E l S r. diKjue ileR ivas, vice-|>re.sidenle I.
m añana abría  sesión, y señalando la órdeii del dia

antincii, qie

la de hoy á las tres m enos cinco m inutos.
lerauii

Estrado de la sesión del dia 20 de noviembre.

La sesión de este d ia se abrió á la una y cuarto, ociimií- 
do la presidencia el S r. Olózaga. Notáliase bastante ciindf

- S o b r e  el atentado c o n tra ía  vida del general Narvaez dice 
lo .siguiente la Keri/ad de G racia:

. ------- J , ucuiia cU
.1 em igración am arga y que desde ella voló á su patria  cuando 

pelig rara  con su R eina a ofrecerlas su espada invicta • aiiuel 
(pie en ei completo olvido de lo pasado vino con los oios a ri a-
sadüs en lágrim as y con un corazón generoso poseído de una
gralilud  e ic n u , para con tribu ir al alianzaniienlo de la recon-
c iliadou  en tre  los españoles leales; aquel, que libertara  con 
su presencia á la invicta T eruel y (jtie con suesforza1.................esforzado denuedo
y s(jbresaheiUe acierto dom eñara el orgullo del m as tenaz de 
ios defensores del execrable E sp a r te ro , del presuntuoso Seoane 
eu  ¡os m em orables campos de Torrejon; aquel, que en nuestra 
g u e rra  civil venció en bi ilianle vicloi ia ai general Gómez • iiue 
ha dado tantos y tan notables dias de gloria á su patria  y á 
(jiiien posee con orgullo el valiente y sufrido ejército español 
este hom bre benem érito acaba de librarse jior un prodijio  dé 
D ios de los tirosasesinosip iele asesláran losauanp iistasayacu-

rencia en los bancos de los señores diputados y en las tri­
bunas. Poco (iespues de principiada la sesión, entraronls< 
mimslr()s de Hacienda y G uerra . A probada el acta yldi' 
el espediente, que ofreció corlo in te rés , se entró en b'ir- 
den del d u , y fue adm itido eu el Congreso el Sr. Condi, 
dq iu lado  por Cádiz.

G()nt¡nuó luego la discusión pendiente sobre aiilorizacko 
al gobierno para  cobrar las contribuciones hasta 51 de dtóta-
h re  priíximo. Con inolivo de e.sle debate se promovieron co6- 
liones nnjiortantísiinas, tales como la ¡nlelígencia (|iiedeb;i. » ---T — (|U6
Ciarse al voto de gracias conlerklo á los indlvifluos (¡ae 'mf-

ellos.

-------- -----  ̂ LUUUUU. AJI tileJü
ves de tan  deslieiílias torm entas l u  salvado nuestros caros oliie- 
Los, no lia perm itido que en este pais Isin ven tura  im nuevo 
rayo, voim ladopor el averno,Jnos alligiera con im incendio ter­
rible : el cielo se ha ouiupadecldo de nuestros prolom 'adus 
m forlum os. ®

— Nos escriben de CAceres, que al lln, tras largas contien­
das proinovulüs por los esparteristas, que liabieudo (luedado 
cu nim oria en las elecciones de ilipuluüos provinciales (itii- 
sieroa sobreponerse á ia vohm iad de la provincia, se lu  ms- 
lalrtdo aquella diputación provincia!, formánclola seis parla- 
m euiariüs y cuatro  ayacuchos. llab iause anulado las actas de 
tres d isln lo s, en uno de ios cuales lu b ia  liiim fado el candi­
dato p a rla m e n ta rio , por ser este prom otor lisoal del par-
Li L«l/•

— Con fecha del 14 nos dice nuestro corresponsal en San­
tander;

Se ha recibido con m ucho júbilo la nolicia de la declara- 
cioii de la m ayor edad de nuestra R eina. Tam bién l u  agrn- 
dado sobrem anera la franca, liidalga y española conducta del
m anjues de T abiiérnii

*5
auiierm ga y com pañeros, al prestarse de g ra ­

do a hacer su pleiio liom eiuge al trono. La reconciliación de
ios españoles, m al (jue les pese á los espúreos ijue no viven 
sm ver agitadas las pasiones malas, es una verdad; y ¡ay 
del gobierno represeulalivo, si asi no fuese! Pero todavía
resta imiclio que iu ce r eu  el Ínteres de las insliluciones 
berales com batidas por sus adversarios con los escecos, que 
a la som bra y con pretesto de atjuellas, suelen cometerse 
Es necesario concluir con los e leuunios de anarqu ía  que 
obuiiilan en nuestro desgraciado jiais; son imiispensables, Jir- 
genlisim as las leyes orgánicas. Cuando ellas rijan  la oposi. 
ciiin necesaria en el gobierno representativo, s trá  lo que 
debe ser, sm  servir a desacreditarle, en vez de convencer 
de su bondad.

E l atroz alentado contra el benem érito general N arv ez 
y la m uerte  del m alogrado Baseli l u  causado la m ayor indi '-  
nacioii con tra  esa pandilla funesta, que qu iere  llenar de 
oprobio el nom bre español. Muchos de estos ayacuchos, inie 
reconocen en  el crim en la m ano ayacuclia, truenan  contra 
os am ores y cómplices de esta tram a in fe n u l, que ha rá  ab rir  

los OJOS A los esparteristas de buena té de ludas iiartes y 
convencerse de ijiie ei club de la leuiiilanza es un club de 
lestable. Choca m ucho a q u í , que algunos diarios, (pie ape­
nas lian aceiTadu A execrar el m imlire de los asesinos, ven­
gan esteniDoráiieainenfe nr<>iii7<>-:>niL> ri.. i...e«.. estemporáiieameiUe prejuzgando la causa de los indivi­
duos presos por consecuencia de la alevosía m as infame.
Hasta (jne tuviesen dalos irreousaliles para Dalilicar la con­
ducía del juez  del su u u rio , .secreto por su naturaleza, deliie- 
ran  abstenerse de censurarla, cual Jo lucen .

E l pailebot Dotorcilas, con las triiicaduas destinadas al ser­
vicio Uel resguardo m arítim o, m arcliaron á Yigo aunque con 
ueu ios por la proa. E i com andante, que es un oficial (lue 
dejó el b izarro  Balboa al m archar á esa corte, los dos g iu r -  ^

sieron el gobierno provisional, y la de crisis ministerial,Tf 
00 a p rim era  e lS r. P osada, lam entándose de laintcrpreljci* 
violenta que se la ita queriilo d a r, y luciendo  ver (jue no n- 
feria de modo alguni) al gobierno  que interinaineníe selialli 
consliündo. E l S r. m inistro de Hacienda dijo, (jiielitá iuili'*' 
dúos del gabinete no lo lu b ia n  com prendido de otro modo.

E l S r. laiiiislro de la G uerra  , haciéndose cargo de Ue 
presión raquítico que aplicó el S r. conde de la.s Navas al ?J- 
m em o al hab lar en pro de la autorización, dijo después df 
desvanecer aquella calificación coa  gim eral aplauso, iiiiepr*- 
bableinente hoy seria el último dia en oue Oíupano i* 
puesto.

El S r. Olózaga ab.andonó la  silla de la presideiieia par* 
hacerse cargo lainbieti de o tras espresiones del inbma 
ñor conde, condenando la conducta de los diputado.'! (lofl'  ̂
b ian traído al Congreso la crisis m in isteria l; y mnniíedóil*  ̂
por lo mismo que S. M. e ra  una n iñ a , debiaii Iraiarse 
los de esta esjieeie en pleno p a rlam eu lo , evitando asili!®' 
trigas (¡ue d e u lro  modo podrían  ponerse en juego, conlrE'’̂ 
inlemscs g e n e ra la  del pais. A ñadió e lS r . Olózaga (|ue}6''** 
inuiiaiu  había sido llam ado de nuevo por S. M-; v 
la conferencia lu b id a  con fos individuos del actual 
se resolvió delinilivameiUe que esta noche sin falla se iia>".. ................CSlft IIUGIIC îl4 - . u
un decreto por el cu a l, ó el actual presidente del
T n in i6 l i * n L ' <v1xr* . . t  > tinm islros (juedaba al frente del gob ierno , ó se encar|(iM 
á S. S. la formación d e  uno nuevo; encargo que acept* '̂’ ® 
obsequio de la nación.

P or últim o se ap robó la  autorización después de baldar U’' 
vemente algunos otros diputados.

E u  seguida se aprobó el proyecto de ley dandi) el 
gréso su asentimiento al decreto de 2,5,001) hombres . P 
reem plazo del ejército, espedido rior el gobierno; yw ■ 
ron  lam bien deíiiiiiivainenle , conforme á reglamento 1 ®‘ 
proyecto y el de contribuciones.

i il  Congre.9o pasó A reunirse en  secciones, levanlinu't^ 
de hoy u las tres y inedia.
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,al f»'*''S elun  hecho 13 opei-aeione.» imp. 8.r«>o,ooo r». ciiairo^ ^  

a 3f) y 37 las demás á diferentes ferbn.s en (irmí' ct>»
un seme.slre vcinido de 2 2  i |2  á aíí por 1 0 0 .
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I I s.
Londres á 9 0  días 38. t[S d . 
Parlí á g o , 1 6  lib»
Alicaule 3 [4  d.
Barcelona i  d 
Bilbao i {2  d.
Cádiz I 5)3 d.
Coruña 3 j4 dinero daño. 
Granada i  r|2  d.

Málaga i  if4  
Santander par.
Santiago 5 |3  d- 
S ev i l l .1  I  L]2 d .
V aleucu 1 Má “ • 
Zaragoza i  d. ^1^^ (, p, 
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